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INTRODUCCION 



INTRODUCCIÓN 

En la actualidad en México, el Estado se vale de la actividad financiera que 

desarrolla con el objeto de procurarse los medios necesarios para los gastos 

públicos, los cuales son destinados a satisfacer las necesidades colectivas por 

medio de la prestación de servicios. Dicha actividad Implica 3 aspectos 

fundamentales: 

./ Obtención de recursos 

./ Administración de los recursos obtenidos 

./ La realización de erogaciones para el sostenimiento de las funciones 

públicas 

Con el objeto de lograr que lo anterior se pueda llevar a cabo 

satisfactoriamente, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público posee facultades 

de comprobación, las cuales sirven para verificar que los contribuyentes, 

responsables solidarios y terceros relacionados con ellos han cumplido con las 

disposiciones fiscales. 

La obtención de recursos es plimordial, por lo que una vez determinado el 

crédito fiscal en cantidad liquida, ya sea por los contribuyentes o por las 

autoridades fiscales, éste deberá de pagarse o garantizarse dentro de los plazos 

señalados por la ley fiscal correspondiente; transcurrido dicho plazo, el crédito 

será exigible por las autoridades fiscales, mediante el Procedimiento 

Administrativo de Ejecución; el cual se encuentra fundamentado en el Código 

Fiscal de la Federación. 



INTRODUCCIÓN 

La exlgibllldad del crédito fiscal Implica que la autoridad fiscal está 

debidamente facultada para exigir al contribuyente el pago de la prestación, 

cuando ésta no se haya pagado o garantizado dentro del plazo señalado en las 

disposiciones respectivas. 

Hay que tomar en cuenta que, mientras no transcurra o venza dicho plazo, el 

sujeto activo no puede exigir que tos créditos fiscales sean cubiertos, excepto que 

se practique embargo precautorio para asegurar el interés fiscal, si se dan tos 

supuestos y requisitos necesarios para que se tome dicha medida por tas 

autoridades. 

Debido a tas consideraciones anteriores surge ta necesidad de realizar un 

estudio por medio del cual se puedan establecer los lineamientos necesarios para 

aplicar un análisis completo del desarrollo del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución. 

Para facilitar ta comprensión de este procedimiento se ha realizado la presente 

Investigación la cual está estructurada de la siguiente manera: 

En el primer capitulo se da a conocer un panorama general de las 

contribuciones en cuanto a su fUndamento constitucional, definición y clasificación; 

en el capltulo 2 se Introduce a tos conceptos generales que implica la relación 

jurldico tributaria, asl como también se hace mención del crédito fiscal en cuanto a 

su concepto, nacimiento, determinación y extinción. 



INTRODUCCIÓN 

A continuación en el capitulo 3 se hace referencia a las facultades de las 

autoridades fiscales como son las visitas domiciliarias, la revisión de gabinete, los 

dictámenes, las compulsas y la determinación presuntiva y estimativa; 

posteriormente en el capitulo 4 se mencionan los tipos de notificaciones y las 

formalidades que se deben observar en cuanto a las mismas. 

Más adelante en el capitulo 5 se detalla ampliamente el Procedimiento 

Administrativo de Ejecución en cuanto a sus diferentes aspectos como son 

concepto, constitucionalidad, naturaleza jurldica, se comentan las características 

y supuestos del embargo precautorio; se establecen las etapas que comprende 

el procedimiento que son el requerimiento de pago y las reglas que deben 

observarse en dicha diligencia; el embargo y sus peculiaridades, asl como señalar 

los bienes embargables y los que no se pueden embargar, en que casos procede 

la Intervención, etc.; se Incluye el procedimiento para llevar a cabo el remate, el 

cual Implica avalúo de bienes, publicación de convocatorias y la aplicación del 

producto del remate entre otros. También se señala la posible suspensión del 

procedimiento y las condiciones en que esto puede ocurrir; posteriormente se 

presenta brevemente el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y sus 

principales características. 

Al final se muestra un caso práctico ejemplificando el desarrollo del 

Procedimiento Administrativo de Ejecución; para finalmente poder expresar las 

conclusiones acerca del tema. 



PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Partiendo de que un número importanle de los contribuyentes desconoce 

las consecuencias que origina la falta de cumplimiento de sus obligaciones 

fiscales, da como resultado la aplicación del Procedimiento Administrativo de 

Ejecución por parte de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. Es 

fundamental conocer fas diferentes etapas de dicho procedimiento en caso de que 

el sujeto pasivo se Involucre en éste. 



OBJETIVO 

Analizar las disposiciones fiscales para conocer las relativas al 

Procedimiento Administrativo de Ejecución, sus diversas etapas y las 

implicaciones que origina su aplicación por parte de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 
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HIPÓTESIS 

SI los conbibuyentes tienen un claro conocimiento del resultado derivado 

del Incumplimiento de las disposiciones fiscales, entonces serán conscientes de su 

cumplimiento oportuno. 



GENERALIDADES DE LAS CONTfflBUCIONES 

1.1 ESTRUCTURA JEAARQUICA DE LAS LEYES FISCALES 

CONSTITUCI N 
POLITICA DE LOS E.U.M. 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

LEY DE INGRESOS 
DE LA FEDERACIÓN 

LEYES 
FISCALES 

REGLAMENTOS 1--------1 

RESOLUCI N 
MISCELÁNEA 

C DIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN 

TESIS Y 
JURISPRUDENCIAS 

DERECHO 
COMÚN 

REGLAMENTO 

RESOLUCI N 
MISCELÁNEA 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

Es Importante hacer notar que el valor jerárquico de cada ordenamiento fija 

el orden de atención que deberá asignar el usuario de las leyes, asl tenemos que 

la máxima ley que rige en nuestro pals es la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos la cual establece los principios que debe guardar cada norma 

jurídica. 

En segundo término tenemos a los tratados internacionales, los cuales son 

acuerdos o convenios entre dos o más paises acerca de cuestiones diplomáticas, 

politices, económicas, u otras de interés para los involucrados, en materia 

tributarte, su objetivo prtncipal es regular lo relativo a la doble tributación. 

La Ley de Ingresos de la Federación se decreta cada año, en la misma se 

establecen los ingresos que la Federación espera obtener en dicho ejercicio fiscal; 

por debajo de ella tenemos el conjunto de Leyes fiscales, las cuales establecen 

algún tipo de contribución especifica (UVA, LISR, LIA, etc.); los reglamentos 

aplicables a dichas leyes se expiden con el fin de facilitar, aclarar y precisar el 

alcance de una ley y su aplicación, no pueden ir más allá de lo dispuesto en las 

mismas ni mucho menos ir en contra; la Resolución Miscelánea establece reglas 

de carácter general agrupadas de manera que faciliten su conocimiento por parte 

de los contribuyentes, las disposiciones contenidas en este ordenamiento crean 

derechos pero no obligaciones para los contlibuyentes. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

El Código Fiscal de la Federación se considera un conjunto de normas 

fiscales con carácter supletorio que se aplican cuando existan regulaciones 

especificas a las leyes fiscales respectivas. 

La Jurisprudencia es el criterio establecido y sostenido por los tribunales 

competentes sobre la Interpretación de una ley o la contradicción entre sentencias, 

la repetición de éstas en el mismo senUdo, cuando son uniformes en la manera de 

atender un determinado aspecto juridico, dan ple a lo que se denomina 

Jurisprudencia. 

El Derecho Común está constituido por las normas civiles, mercantiles, 

penales, etc., ante la falta de norma fiscal expresa se aplican supletoriamente 

dichas disposiciones, siempre y cuando dicha aplicación no sea contraria a la 

naturaleza propia del derecho fiscal. 

La estructura jerárquica de las leyes fiscales requiere un análisis 

permanente del punto de ubicación para efectos de precisar el verdadero alcance 

de la norma, su naturaleza y sus consecuencias. El no hacerio asl puede Inducir a 

priorizar normas secundarias sobre normas fundamentales, con el resultado de 

Incurrir en alteraciones jurldicas. 

t2 



GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.2 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DEL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES 

El fundamento legal del Derecho Fiscal Mexicano está establecido en el Art. 

31 de la CPEUM el cual nos señala las obligaciones de los mexicanos, y en la 

Fracc. IV encontramos que una de ellas es: 

"Contribuir para /os gastos públicos, asl de la Federación como del Distrito 

Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporoionat y 

equllatlva que dispongan /as leyes." 

Lo anterior nos lleva a hacer los siguientes comentarios: 

1. - Es una obligación que se adquiere al ubicarse en algún supuesto de una ley 

fiscal y por lo cual se debe cumplir. 

2. • Los Ingresos recaudados deberán destinarse a cubrir los gastos públicos 

propios del gobierno en cualquiera de sus tres niveles: Federal, Estatal y 

Municipal. 

3. • Deben ser de manera proporcional y equitativa, en donde la proporcionalidad 

hace referencia a la capacidad económica que posee el contribuyente y por otro 

lado la equidad se refiere a la Igualdad de tos contribuyentes ante la ley. 

4. • La exlglbllidad de contribuir deberé estar establecida en una ley. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

1.3 DEFINICIÓN DE CONTRIBUCIONES 

En virtud de que no existe un concepto de contribución establecido en la 

CPEUM, ni en las leyes secundarias podemos tomar como válido el siguiente 

concepto: 

Se trata de prestaciones que regularmente son en dinero y en ocasiones 

excepcionales en especie, que están fijadas en ley y que deben enterarse al 

organismo público facultado para ello (SAT, IMSS, etc.), las cuales se destinan a 

cubrir el gasto público. 

1.4 CLASIFICACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES 

El CFF en su Art. 2 hace referencia a la clasificación de las contribuciones, 

las cuales son las siguientes: 

"l. Impuestos son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

personas f/s/cas y morales que se encuentren en la situación jurfdica o de hecho 

prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las fracciones ti, 111 

y IV de este artlculo. 

1/. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obllgac/ones ñjadas por la Ley en materia de seguridad social o a las personas 

que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado. 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

111. Contribuciones de mejoras son /as establecidas en Ley a cargo de /as personas 

ffslcas y mora/es que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, as/ como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en ta Ley Federal de Derechos. También son derechos 

las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado." 

En el último párrafo del citado artículo nos señala: 

• Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere el séptimo párrafo del articulo 21 de este Código son accesorios de 

las contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Siempre que en este 

Código se haga referencia únicamente a contribuciones no se entenderán 

/ne/u/dos los accesorios, con excepción de lo dispuesto en el articulo 1o." 
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GENERALIDADES DE LAS CONTRIBUCIONES 

En resumen, las contribuciones que señala el articulo 2º del CFF son: 

1. Impuestos. (Impuesto sobre la Renta, Impuesto al Valor Agregado, 

Impuesto al Activo, etc.) 

2. Aportaciones de seguridad soclal. (Aportaciones por patrones al 

INFONAVIT, o para el Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de 

patrones y trabajadores.) 

3. Contribuciones de mejoras. ( Contribuciones de mejoras por obras 

públicas de infraestructura hidráulica.) 
··, ... ·.-. 

4. Derechos. (Pasaportes, obtención de mart>etes y preci~tos; trámites 

aduaneros.) 

5. Accesorios. (Recargos, gastos de ejecución, sanciones, indemnizaciones 

por cheques devueltos.) 
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RELACIÓN JUR/DICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

2.1 RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA 

Podemos tomar como válida la siguiente definición: 'La relación tributaria es 

el vinculo jurldico que se establece entre un sujeto llamado activo (Estado), y otro 

sujeto llamado pasivo (Contribuyente), por cuya realización el contribuyente se 

encuentra en la necesidad jurídica de cumplir con ciertas obligaciones formales y 

además de entregar al Estado (según el caso) cierta cantidad de bienes, 

generalmente dinero, que debe destinarse a la satisfacción del gasto público, y se 

extingue al cesar las actividades reguladas por la Ley Tributaria." ' 

La existencia de la relación jurídico tributarte implica el cumplimiento de 

ciertas obligaciones fiscales por parte del contribuyente, las cuales se resumen a 

continuación: 

OBLIGACIONES 
FISCALES 

Sustantivas{ Dar _. Pagar, contribuir. 

Formales 

Hacer ___. Presentación de declaraciones, 
avisos, solicitudes, etc. 

No hacer --. Llevar doble contabilidad con 
distinto contenido. 

Tolerar --. Permitir la realización de visitas 
domiciliarias. 

1 Sánchoz Miranda, Amulfo, RSCAL 1, 3 od., ECAFSA, México, 1998, p. 68. 
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RELACIÓN JUR/DICO TRIBUTARIA Y CRéDITO FISCAL 

2.2 ELEMENTOS 

Para que pueda existir esta relación juridica se requiere de ciertos 

elementos como son: 

A) Sujetos. Son los que participan directamente en la relación tributaria, de las 

obligaciones y de los derechos previstos en las leyes fiscales que de ésta nacen; 

intervienen 2 sujetos que son: 

1) Sujeto activa. 

También llamado acreedor; es la parte a cuyo favor está el derecho y 

generalmente está representado por el Fisco en cualquiera de sus tres niveles: 

Federación, Estado o Municipio, el cual es el ente facultado para exigir el 

cumplimiento de tas obligaciones fiscales derivado de la relación tributaria; cabe 

señalar que en cuestión de aportaciones de seguridad social el sujeto activo está 

representado por el IMSS, INFONAVIT, según sea el caso de que se trate. 

2) Sujeto Pasivo. 

Conocido como deudor; es la parte que tiene a cargo la obligación de 

contribuir para los gastos públicos, en otras palabras es el contribuyente sea 

persona ffslca o moral, el cual debe soportar a favor del sujeto activo una 

prestación detenmtnada. 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

Es Importante señalar que el CFF establece la existencia de un sujeto 

responsable solidario, es decir, aquellos que tienen relación con el contribuyente y 

pueden ser. retenedores, recaudadores, liquidadores, sindicas, directores, 

administradores, etc. 

B) Objeto. 'es la realidad económica sujeta a Imposición, es decir, lo que se 

grava" 2 

Ejemplos: 

ISR __. Grava la renta, la ganancia, la utilidad. 

IVA __. Grava ciertos actos o actividades. 

C) Base. Es la cantidad o monto a la cual se le apllca la cuota, tasa, tarifa o tabla, 

para determinar la contribución a pagar. Esta base se determina atendiendo a lo 

que señala cada ley fiscal especifica. 

D) Tasa, tarifa, tabla y cuota. Estos conceptos se aplican a la base para 

determinar la contribución a pagar a cargo del contribuyente. 

;. Taaa. Es el porcentaje establecido en cada ley fiscal especifica, que se aplica 

a la base. Un ejemplo lo hallamos en el Art. 10 de la LISR que señala la tasa 

del 35% aplicable al resultado fiscal de las personas morales. 

2 Sénchez Miranda, Amulfo, FISCAL 1, 3 ed., ECAFSA, México, 1998, p. 68. 
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RELACIÓN JUR/D/CO TRIBUTAR/A Y CRÉDITO FISCAL 

,_ Tarifa. Por lo general son un conjunto de columnas integradas por un límite 

superior, inferior, cuota fija y porcentaje, que a través de una serie de 

operaciones aritméticas (sobre la base), determina el Impuesto a cargo del 

sujeto pasivo. Un ejemplo de tarifa lo encontramos en el Art. 80-A de la LISR 

referente a los ingresos por sueldos y salarios. 

l> Tabla. Normalmente está representada por dos columnas, un limite superior y 

otro Inferior, o en su caso, una columna en donde se ubica la base o el 

resultado de un procedimiento derivado de la base, para determinar el 

Impuesto, sin hacer ninguna operación aritmética. En el Art. 80-8 de la LISR 

tenemos un tipo de tabla, la cual se utiliza para determinar el crédito al salario. 

l> Cuota. Es la cantidad en dinero o en especie que se percibe por unidad fiscal. 

E) Periodo de Imposición o temporalidad. El Art. 6º del CFF indica que las 

contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurldicas o de 

hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 

2.3 CRÉDITO FISCAL 

El CFF en su Art. 4, primer párrafo nos señala lo siguiente: 

'Son créditos fiscales los qua tenga derecho a percibir el Estado o sus 

organismos descentralizados que provengan de contribuciones, de 

aprovechamientos o de sus accesorios, incluyendo los que deriven de 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

responsabil/dades que el Estado tenga derecho a exigir de sus servidores 

públicos o de los particulares, asf como aquéllos a los que las leyes fes den ese 

carácter y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena.' 

Atendiendo lo anterior, podemos afirmar que el créd~o fiscal es un derecho 

de percepción de una cantidad de dinero en fecha determinada, a favor del 

Estado o de sus organismos descentralizados, que nace por disposición de la ley. 

2.4 HECHO IMPONIBLE 

Las leyes fiscales establecen una serie de presupuestos de hechos o 

situaciones hipotéticas a cuya realización se relaciona el nacimiento del crédito 

fiscal. A esa hipótesis establecida en las normas juridicas tributarias se le flama 

hecho imponible, éste sólo tiene una existencia ideal en la legislación tributaria. 

2.6 HECHO GENERADOR 

Una vez que el poder legislativo, por medio de las leyes que ha expedido y 

que contiene la vigencia de una contribución, que por supuesto satisface los 

requisitos constitucionales de equidad y proporcionalidad, estaremos ante la 

posibilidad de que se produzca el hecho generador del crédito fiscal. 

Por lo tanto, el hecho generador es la realización del supuesto previsto en 

la norma que dará lugar a la relación jurldico tributaria. 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

Hecho Imponible Hecho generador 

.¡ Descripción genérica e hipotética de .¡ Hecho concreto 

un hecho 
.¡ Concepto legal .¡ Hecho real 
.¡ Designación del sujeto activo .¡ Sujeto activo ya determinado 
.¡ Criterio general de identificación del .¡ Sujeto pasivo Identificado 

sujeto pasivo 
.¡ Criterio genérico de medida ./ Medida (dimensión determinada) 

2.6 DETERMINACIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

Son aquellas acciones que realizan los particulares, la autoridad fiscal o 

ambos, encaminados a comprobar que el crédito ha nacido, dándose los 

elementos necesarios para estar en posibilidad de poder proceder a su 

cumplimiento. El procedimiento de determinación considera dos aspectos: 

1. Por un lado se integra con et conjunto de actos tendientes a la verificación del 

hecho generador con la finalidad de comprobar que la hipótesis normativa 

contenida en el hecho Imponible sea realizada. 

2. Por el otro se realiza la calificación de los elementos de las contribuciones, en 

otras palabras se deben precisar. el objeto, la base, la tasa, la tarifa, la tabla, la 

cuota, según corresponda; para poder realizar las operaciones aritméticas 

necesarias obteniendo como resultado la cantidad liquida a pagar, es decir el 

crédito fiscal. 

22 



RELACIÓN JUR/DICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

Con relación a esto el Art. 6' del CFF establece que las contribuciones se 

determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su 

causaclón, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se 

expidan con posterioridad. 

2.7 EXTINCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL 

Generalmente, la extinción de una obligación se lleva a cabo cuando 

desaparece la relación jurldica entre el acreedor y el deudor, en virtud de haberse 

satisfecho el objeto de la obligación o haberse presentado una causa que 

conforme a la ley es suficiente para que el deber jurídico se extinga. 

Las formas de extinción del crédito fiscal son las siguientes: 

A) Pago. Es la entrega de las cantidades que se adeudan, lo cual representa la 

forma más común de extinción de las obligaciones fiscales. Los plazos para el 

pago son los contemplados por las leyes fiscales aplicándose supletoriamente el 

CFF. Los medios de pago pueden ser en efectivo, cheques certificados o de caja, 

transferencias, giros postales, telegráficos y bancarios. 

B) Compensación. Es un medio por el cual dos sujetos (SHCP y contribuyente) 

que reclprocamente reúnen la calidad de deudores y acreedores, extinguen sus 

obligaciones hasta el limite del adeudo Inferior. 
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RELACIÓN JUR/DICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

El principio básico que regula este procedimiento es el fin práctico de 

liquidar dos adeudos que directamente se neutralizan. Dicha forma de extinción se 

encuentra regulada en el Art. 23 del CFF. 

C) Acredltamiento. Esta forma de extinción se presenta cuando los residentes en 

México paguen en el extranjero el ISR, el cual podrán acreditar contra el impuesto 

que causen de acuerdo con lo establecido en la LISR en el Art. 6 y en el Art. 20, 

cuarto párrafo del CFF. 

D) Condonación. Es una figura jurldica tributaria reglamentada en el Art. 39, 

Fracc. 1 del CFF que permite al Estado dado el caso, renunciar legalmente a exigir 

el cumplimiento de la obligación fiscal, la ley concede a la autoridad fiscal la 

facultad para declarar extinguido un crédito fiscal, es decir, libera o exime al 

deudor, a título gratuito del adeudo que tiene el acreedor. 

E) Daclón en pago. Se presenta cuando el acreedor, recibe en pago una cosa 

distinta en lugar de la debida y la obligación queda extinguida. Ahora bien, en 

materia fiscal esta forma de extinción de obligaciones se observa cuando la 

autoridad recibe como pago de obligaciones fiscales, bienes distintos a los 

establecidos por la ley correspondiente. 

El Art. 190 del CFF, señala que el fisco federal llene preferencia para 

adjudicarse en cualquier almoneda los bienes ofrecidos en remate, esta situación 

const~uye un ejemplo de la dación en pago. 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

F) Preacrtpclón. Es la extinción del crédito fiscal por el transcurso del tiempo, el 

Art. 146 del CFF señala un plazo de 5 años susceptibles de interrupción y 

suspensión. Dicho término comienza a partir de la fecha en que el pago pudo ser 

legalmente exigido, es decir cuando el crédito no se pague o garantice dentro del 

plazo señalado legalmente. Los particulares podrán solicitar a la autoridad fiscal la 

declaratoria de prescripción de los créditos fiscales. 

El término para que se cumpla la prescripción se interrumpe con cada 

gestión de cobro que el acreedor notifique al deudor o por el reconocimiento 

expreso de éste respecto de la existencia del crédito, provocando que se pierda el 

tiempo transcurrido con anterioridad, para que se Inicie nuevamente el término de 

5 años. 

Por otra parte, se suspende el plazo de la prescripción cuando se interpone 

un medio de defensa y se garantiza el crédito o se embarga, el tiempo para la 

prescripción no cuenta mientras no se resuelva en forma definitiva el medio de 

Impugnación que se haya presentado. 

G) Caducidad. Es la extinción, por el transcurso del tiempo, de las facultades de 

las autoridades· para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, 

determinar créditos fiscales e Imponer sanciones, el Art. 67 del CFF establece lo 

siguiente: 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

:;. Se extinguen las facultades de la autoridad en un plazo de cinco años 

contados a partir de que: 

1. Se presente la declaración del ejercicio. 

2. Se presente declaración complementaria. 

3. Se presente o debió presentarse declaración o aviso. 

4. Se hubiese cometido la última infracción. 

:;. El plazo se ampliará a 1 O años cuando: 

1. No se haya Inscrito en el RFC. 

2. No se lleve contabilidad. 

3. No la conserve durante el plazo obligado. 

4. No presente declaración del ejercicio estando obligado a hace~o. 

El plazo de caducidad tratándose de vlsttas domiciliarias o revisiones de 

gabinete no podrá exceder de 6 años 6 meses (5 años de caducidad y 18 de 

revisión.) La caducidad no está sujeta a Interrupción y solo se suspenderá, 

cuando: 

1. La autoridad realice visitas domlcll\arias. 

2. Se Inicien revisiones de gabinete. 

3. Exista revisión de dictámenes. 

4. Se Interponga algún recurso admlnlstraUvo o juicio. 
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RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA Y CRÉDITO FISCAL 

Dicha suspensión origina que el plazo de la caducidad no se tome en cuenta 

durante la tramitación del medio de Impugnación interpuesto, o las revisiones 

Indicadas anteriormente. 

Los contribuyentes una vez transcurridos los plazos señalados en el Art. 67 del 

CFF, podrán solicltar se declare que se han extinguido las facultades de las 

autoridades fiscales. 

H) Cancelación. En el primer párrafo del Art. 146-A del CFF se menciona que los 

créditos fiscales se pueden cancelar por incosteabilidad en el cobro o por 

Insolvencia del sujeto pasivo o de los responsables solidarios. Un crédito es 

lncosteable cuando por su escasa cuantla es Inconveniente para el fisco proceder 

a su cobro. 

Al respecto la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 

2001 en su Art. 14 nos menciona que: • Se faculta a la Secretaria de Hacienda y 

Clédito Público para cancelar por incosteabilidad los créditos cuyo importe al 31 

de diciembre de 2000 hubiera sido inferior o igual al equivalente en moneda 

nacional a 2,500 unidades de inversión. La cancelación de dichos créditos por 

única vez libera al contlibuyente de su pago." La cancelación es un procedimiento 

Interno que busca solamente disminuir la carga de requerimientos y embargos en 

créditos de poca cuantla. 
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2.8 EXIGIBILIDAD DEL CRÉDITO FISCAL 

En cuanto a la exigibilidad del crédito fiscal, se presenta una vez que ha 

transcurrido la fecha de pago sin que éste se haya cubierto; es preciso aclarar que 

mientras no se venza o transcurra la época de pago, los créditos no pueden ser 

exigibles por el sujeto activo; el apoyo legal del comentario anterior se encuentra 

en el Art. 145 del CFF, conforme al cual las autoridades fiscales exigirán el pago 

de los créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos o garantizados dentro de 

los plazos señalados por la ley y el medio que se usa para tal efecto es el 

Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

28 



CAPÍntLO 3 

FACULTA.DES 
DE LAS 

AUTORIDADES 
FISCALES 



FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

3.1 GENERALIDADES 

De la misma manera que el CFF otorga a favor de los contribuyentes una 

serie de derechos, también concede facultades a las autoridades fiscales para 

estar en condiciones de cumplir con las obligaciones a su cargo y que las realice 

dentro de un marco de legalidad, dichas facultades se encuentran establecidas en 

el Art. 42 del CFF las cuales se llevan a cabo persiguiendo los fines siguientes: 

./ Comprobar si los contribuyentes han cumplido con las disposiciones 

fiscales . 

./ En su caso, la determinación de las contribuciones omitidas o los créditos 

fiscales . 

./ Comprobar la comisión de delitos fiscales . 

./ Proporcionar Información a otras autoridades fiscales. 

Con el propósito de lograr los objetivos anteriores, las autoridades fiscales 

estarán facultadas para realizar las siguientes acciones: 

Rectificar errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan en las 

declaraciones. 

11. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

relacionados la exhibición de su contabilidad para su revisión, asl como 

solicitar los datos, otros documentos o Informes que sean necesarios. 
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111. Practicar visitas a los contribuyentes, responsables solidarios y terceros 

relacionados, con el fin de revisar su contabilidad, bienes y mercancfa. 

IV. Revisar los dictémenes formulados por contadores públicos. 

V. Practicar visitas doml.ciliarias para verificar la expedición de comprobantes 

fiscales asf como la presentación de avisos y solicttudes. 

VI. Practicar u orden~~·:s.~
0

p:~ctlque avalúo o verificación física de toda clase de 

VII. Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedatarios, los 

Informes y datos que posean con motivo da sus funciones. 

VIII. Allegarse las pruebas necesarias para formular denuncia, querella o 

declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal o la 

posible comisión de delitos fiscales. 

Atendiendo el Art. 42 del CFF, se entiende que las facultades de 

comprobación de las autoridades fiscales se Inician con el primer acto que se 

notifique al contribuyente. 
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3.2 VISITAS DOMICILIARIAS 

Esta facultad de las autoridades fiscales está contemplada en el Art. 16 de 

la CPEUM. Uno de los medios para que las autoridades fiscales puedan cumplir 

con los objetivos que persiguen al aplicar sus facultades de comprobación son las 

visitas domiciliarias, las cuales son el conjunto de actividades permitidas por la ley 

que llevan a cabo las autoridades administrativas o fiscales en el domicilio, 

papeles, posesiones y otros bienes de los gobernados. 

> Requisitos de la orden de visita. (Contemplados por el Art. 38 y 43 del CFF) 

A. Constar por escrito. 

B. Indicar la autoridad que lo emite. 

C. Estar fundado y motivado e Indicar la resolución, objeto o propósito de que se 

trate. 

D. Ostentar la firma del funcionario competente. 

E. Nombres o nombre de las personas visitadas. 

F. Lugar o lugares donde debe efectuarse la visita. 

G. Nombre de la persona o personas que deben efectuar la visita. 
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;. Reglas aplicables a las visitas domiciliarias 

·.1) Se realizarán en el lugar o lugares señalados en la orden de visita. 

2) SI al presentarse los visitadores para notificar la orden no estuviera el visitado 

o su representante legal, dejarán cltatorio emplazándoles para una hora 

detennlnada el dla hábil siguiente con el fin de recibir la orden de visita, y si al 

presentarse nuevamente no concurrieren, la visita comenzará con la persona 

que se encuentre en el lugar visitado. 

3) En caso de presentarse aviso de cambio de domicilio después de recibido el 

cltatorio, la visita deberá realizarse en el nuevo domicilio y en el anterior, 

cuando el visitado conserve el local de éste, sin que para ello se requiera 

nueva orden o ampliación de la vigente, haciendo constar tales hechos en el 

acta respectiva. 

4) Cuando exista peligro de que et visitado se ausente o pueda realizar maniobras 

para Impedir et Inicio y desarrollo de la diligencia, los visitadores podrán 

proceder al aseguramiento de la contabilidad. 

5) Los visitadores deben Identificarse al inicio de la visita con la persona con 

quien se entienda la diligencia, entregar la orden de visita, requerir al 

contribuyente para que elija dos testigos, y si no son designados, o no aceptan, 

entonces los visitadores los señalarán. 
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. 6) Es Importante mencionar que la orden de visita debe estar fundada y motivada, 

entendiéndose por fundar un acto, el señalar el ordenamiento juridico en el que . . 

·se ba~a su actuación; por otro lado, motivar un acto significa, indicar las 

razonés y motivos por los cuales la disposición en que se basa la autoridad es 

aplicable al caso concreto. 

7) Los iestlgos pued~_nser susUtuidos en cualquier tiempo por no comparecer al 

.· lugar cib~d; · s~ ~~té H~~ando a cabo la visita, por ausentarse de él antes de 
1.'; ;.' > 

que concluya ¡¡¡ diligencia o por manWestar su voluntad de dejar de ser testigo. 

8) . La SHCP >god~ ~olÍcitar el auxilio de otras autoridades fiscales competentes 

para continuar una visita Iniciada por aquéllas, notificando al visitado la 

sustitución de auto_ridad y visitadores . 

.. 9) El vlsliaclo tiene la obligación de permitir a los visitadores, el acceso a todas las 

partes del . lugar o lugares objeto de la visita, asl como mantener a su 

disposición la contabilidad y demás documentación que acrediten el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales . 

. 10)De toda visita se levantará acta en la que se hará constar circunstancialmente 

los hechos u omisiones ·que se hubieren conocido, asl como sus 

consecuencias legales que pueden hacerse constar en ella o por separado. 

También deben asentarse los hechos u omisiones que se conozcan de 

terceros. 
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11 )SI la visita se realiza simultáneamente en dos o más lugares, por cada uno se 

levantarán actas parciales, tas cuales se agregarán al acta final levantada en 

cualquiera de ellos. 

12)las actas parciales forman parte del acta final aunque no se Indique asi 

expresamente. 

13)Las actas que se levanten deberán constar por escrito, y ser firmadas por los 

visitadores, testigos y el visitado, en su caso. Además podrán elaborarse en las 

oficinas de las autortdades fiscales cuando sea imposible conclulrtas en el 

establecimiento del visitado, previa notificación a éste. 

14)Para asegurar la contabilidad, correspondencia o bienes no registrados en 

ellos, pueden sellarse o colocarse marcas en dichos documentos, bienes o en 

muebles archiveros y oficinas donde se hallen o dejartos en depósito al visitado 

o con quien se entienda la diligencia, previo inventario. 

15)EI visitador debe elaborar la última acta parcial, en la cual senalará los hechos 

u omisiones detectados en la visita, se deberán anexar a ella todas las actas 

que se hayan levantado durante el desarrollo de la visita. Entre esta acta y la 

final debe transcurrir el plazo legal que senala el CFF (20 dias), con el fin de 

que el visitado presente documentos, libros o registros para desvirtuar tales 

hechos u omisiones. 
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16) SI se revisó más de un ejercicio dicho plazo puede ampliarse 15 dlas más, 
' ' 

siempre q~e el ~ntribuyente presente aviso dentro del término Inicial de 20 

17)sl antes ·ciel ele~ del acta final no se presentan los documentos, libros o 

registros, o encaso de que no se Indique el lugar en que se encuentren, se 

te~~1'.n p~r oo'~sentidos los hechos antes mencionados. 

1 B)AI cierre del acta final deberá comparecer el visitado o su representante, si no 

estuviere se le dejará cttatorio. Si no concurre, se levantará con quien esté 

presente en el lugar, una vez concluida el acta y firmada, se deberá dejar copia 

legible de la misma al visitado. 

19)En caso de que el visitado se niegue a firmar el acta o a aceptar copia de la 

misma, dichas circunstancias se asentarán en ésta y se indicará el lugar donde 

queda a disposición del contribuyente la copla del acta. 

20)Las vlsttas domlcillarias deberán de concluir en un plazo de 6 meses contados 

a partir de que se le notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de 

comprobación; sin embargo, el Art 46-A del CFF señala que el plazo 

mencionado anteriormente puede ampliarse por periodos iguales hasta en dos 

ocasiones, por lo que una vlstta domiciliaria podrá tener una duración de 18 

meses como máximo. 

35 



FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

PROCEDIMIENTO DE LA VISITA DOMICILIARIA 

ACTAS 
(Solamente un 
lugar visitado) 

Plazo de 20 días 

ORDEN 
DE 

VISITA 
(Acta de Inicio) 

POSIBILIDAD DE 
LEVANTAR 

ACTAS PARCIALES 
O COMPLEMENTARIAS 

! 
ÚLTIMA 

ACTA PARCIAL 

Puede ampliarse 15 dfas más. .. 
ACTA 
FINAL 

ACTAS PARCIALES 
(2 o más lugares 

visitados) 
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3.3 VISITAS DOMICILIARIAS PARA LA VERIFICACIÓN DE EXPEDICIÓN DE 

COMPROBANTES FISCALES 

La fracción V del Art. 42 del CFF faculta a las autoridades para verificar el 

cumplimiento de obligaciones en materia de expedición de comprobantes fiscales, 

además el Art. 49 del citado ordenamiento señala las reglas relativas a las visitas 

domiciliarias con el objeto de verificar la expedición de dichos comprobantes, 

dichas diligencias se realizarán conforme a lo siguiente: 

)o Se realizará en el domicilio fiscal del contribuyente, en donde realice las 

enajenaciones o presten servicios, con el fin de verificar el cumplimiento de 

las disposiciones fiscales aplicables a la expedición de comprobantes. 

)o Cuando los visitadores se presenten en el domicilio entregarán la orden de 

verificación al vlsttado, a su representante legal, al encargado o a quien se 

encuentre al frente del establecimiento, y con dicha persona se entenderá 

la visita. 

)o Deberán Identificarse los visitadores ante la persona con quien se entienda 

la dlligencla y se nombrarán 2 testigos; en caso de que el visitado no 

designe testigo alguno los visitadores podrán hacerlo y harán constar esta 

situación en el acta que levanten; este hecho no invalidará los resultados de 

la Inspección. 
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;. Se levantará acta en la que se señalará en forma circunstanciada los 

hechos u omisiones que hayan descubierto los visitadores relativo a la 

expedición de comprobantes fiscales en los términos que marcan tanto el 

CFF como el RCFF. 

l>- SI al cierre del acta la persona con quien se entendió la visita o los testigos 

se niegan a firma~a. o el visitado se niegue a aceptar la copia de la misma, 

entonces dicha circunstancia se asentará en la propia acta, esto no afectará 

la validez y valor probatorio de la misma, con lo cual se dará por concluida 

la visita. 

¡.. SI con motivo de dicha visita la autoridad fiscal tuvo conocimiento de 

Incumplimiento a las disposiciones fiscales en materia de expedición de 

comprobantes fiscales se procederá a la formulación de la resolución 

correspondiente. 

3.4 REVISIÓN DE GABINETE 

t:s aquélla en la que la autoridad en sus oficinas revisa las declaraciones de 

los contribuyentes, y en la parte en que consideren que pueda existir alguna 

Irregularidad solic~an por oficio al contribuyente, los informes, datos o documentos 

necesarios, y de su estudio se toma la decisión de emitir o no una resolución en la 

que se determinen diferencias, se imponga mulla o bien se amplie la 

Investigación. Con base en el Art. 48 del CFF, los aspectos que Implica dicha 

revisión son: 
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a) Debe ser objeto de una solicitud escrita de autoridad competente que se 

notificará en el domicilio del contribuyente salvo que se requiera dejarte 

cltatorio previo al no encontrarte. 

b) En dicha solicitud debe indicarse el lugar y plazo en los que deba 

proporcionarse la lnfonnación y documentación solicitada. 

c) Quien debe proporcionar los informes, libros y documentos es la persona a 

quien se dirigió o su representante. 

d) La autoridad revisora está obligada al terminar su labor, a la fonnulaclón de un 

oficio de observaciones para consignar el resultado de ella en fonna 

circunstanciada, y únicamente puede consignar en dicho oficio los hechos u 

omisiones que hubiera conocido y que entraña incumplimiento de las 

disposiciones fiscales, dicho oficio debe notificarse en el mismo domicilio de la 

solicitud. 

e) El contribuyente contará con un plazo de 20 dias, contados a partir del dia 

siguiente a aquél en que se le notificó el oficio de observación para presentar 

los documentos, libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones 

asentados en el mismo, asl como para optar por conregir su situación fiscal, en 

caso de no hacerlo, se emitirá la resolución que determine las contribuciones 

omitidas. 
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f) Para desvirtuar dicho oficio o para autocorregirse si se revisa más de un 

ejercicio, el plazo podrá ampliarse 15 dias más, siempre y cuando el 

contribuyente presente aviso. 

3.6 COMPULSA 

En primer término es preciso aclarar que la palabra compulsa no aparece 

en forma expresa en el CFF ni en las demás leyes tributarias: esta situación es 

originada porque compulsar es cotejar documentos y dicho código sólo hace 

referencia a solicitarte a los propios contribuyentes, a los responsables solidarios o 

a los terceros, los Informes, datos y documentos e incluso a requerir la 

presentación de la contabilidad o parte de ella, pero no asi a cotejar únicamente, 

por lo que el concepto de compulsa no solamente es impropio sino insuficiente. 

Sin embargo, en la práctica cotidiana se suele referir con tal expresión a la 

obtención de dalos de terceros al revisar a un contribuyente. 

Constituyen elementos de la llamada compulsa: 

a) Los avisos al RFC. 

b) Las declaraciones de todo tipo. 

c) Los comprobantes que se expiden y los que se reciben 

d) Las promociones de los contr1buyentes ante las autoridades. 

e) Los oficios con los que se otorga autorización en materia de estímulos 

fiscales. 

f) Los comprobantes de cheques y depósitos en cuentas bancarias. 
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3.6 DICTAMEN DE CONTADOR PÜBLICO 

'El dictamen es el documento que suscribe el contador público conforme a 

fas normas de su profesión, relativo a la naturaleza, alcance y resultado del 

examen realizado sobre los estados financieros de la entidad de que se trate.·· 3 

El dictamen nace de una labor previa, que es la auditoria o revisión de los 

elementos documentales físicos, registros, etc., a efecto de formarae un juicio 

técnico sobre la veracidad de las cWras, datos y referencias que conforman la 

información definitiva y con el fin de hacerla confiable. El dictamen del contador 

público incorpora la revisión y opinión sobre el cumplimiento de las obligaciones 

fiscales federales del contlibuyente. 

El Art. 32-A del CFF sel\ala las personas obligadas a dictaminarse para 

efectos fiscales, asl como las personas que podrán optar por hacerte. Los 

contribuyentes deberán presentar ante la autolidad fiscal competente el dictamen 

fiscal, dentro de los siete meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal que 

se dictamine. 

El CFF en su Art. 52 establece dos aspectos importantes a considerar. 

1) Los dictámenes de Contadores Públicos, se presumen ciertos con respecto a 

los hechos que afirman, su relación con al cumplimiento de las obligaciones 

fiscales y las aclaraciones que contengan, salvo prueba en contralio. 

3 lnstillJfD Mexicano de Contadores PCJbllcos, NORMAS Y PROCEDllllENTOS DE AUDITORIA 
TOMO/, 20 ed., Méldco, 2000, Bolelln 4010. 

41 



FACULTADES DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

2) Los Contadores Públicos, para efectos de su ejercicio al respecto, deben 

cumplir con los requisitos que les Impone dicho ordenamiento. 

El hecho de dictaminarse origina las siguientes situaciones: 

A. La posibilidad de microfilmar la parte de la contabilidad que autoriza el CFF y 

su reglamento. 

B. La posibilidad de presentar declaración complementaria para corregir la 

original como consecuencia de los resultados obtenidos en el dictamen 

respectivo. 

C. La conclusión anticipada de la visita domiciliaria por parte de las autoridades 

fiscales, cuando el sujeto visitado haya presentado aviso ante la SHCP para 

hacerse dictaminar siempre que lo haga en tiempo y forma. 

El RCFF a partir del Art. 44-BIS 1 y hasta el 58 señala los requisitos para el 

registro de los contadores públicos; alude al aviso para dictaminar, los casos de 

Improcedencia del mismo; los casos de renuncia a la presentación del dictamen 

del contador público o a la sustitución del originalmente designado, el plazo para la 

presentación del dictamen y sus anexos; los elementos que integran el dictamen 

con su Informe; los requisitos que debe contener la documentación que integra el 

dictamen; las normas de auditoria e impedimentos para dictaminar, la exposición 

de requisitos a cumplir en cuanto a la Integración del informe sobre la situación 
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fiscal; -la documentación e lnfonnes que puede requerir la autoridad, tanto al 

dictaminador como al visitado o a terceros, etc. 

3.7 DETERMINACIÓN PRESUNTIVA Y ESTIMATIVA 

En materia fiscal se denomina con ambas expresiones a la facultad que la 

ley otorga a las autoridades fiscales para llevar a cabo detenninaciones de 

contribuciones cuando el contribuyente no lo haya hecho y ella se percate de tal 

omisión; la autoridad (SHCP) podrá suponer o presumir ciertos resultados fiscales 

cuando el contribuyente realice detennlnados actos. La presuntiva de la autoridad 

permite prueba en contrario por parte del contribuyente. 

La presunción procede por parte de la autoridad para detennlnar: 

A. La utilidad fiscal 

B. Sus Ingresos 

C. El valor de las actividades 

D. El valor de los activos 

E. Contribuciones retenidas. 

La autoridad podrá presumir la utilidad fiscal cuando el contribuyente: 

A. Se oponga u obstaculice la Iniciación o desarrollo del ejercicio de las 

facultades de comprobación. 

B. Omita por más de un mes presentar la declaración del ejercicio. 
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C. No presente la contabilidad completa, comprobantes o informes relativos al 

cumplimiento de las disposiciones fiscales (Incompleto, es más de 3%.) 

D. Cuando existan irregularidades en su contabilidad, como: 

./' Omisión en el registro de ingresos o compras por más de 3% . 

./' Registro de compras, gastos o servicios no realizados o no recibidos . 

./' No lleve control y evaluación de inventarios . 

./' Irregularidades que Imposibiliten el conocimiento de sus operaciones . 

./' Omisión o alteración de los inventarios por más de 3%. 

El CFF en su Art. 56 señala el procedimiento para que las autoridades 

detennlnen los Ingresos brutos y valor de los actos o actividades, asl como de los 

activos, puede utilizar las siguientes bases: 

A. La contabilidad del contribuyente. 

B. Los datos obtenidos en las declaraciones presentadas. 

C. Información de terceros. 

D. Cualquier información que determine la SHCP. 

E. Medios indirectos de investigación económica o de cualquier ciase, 
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Asl también;' cuando deseen comprobar Ingresos, el valor en actos, 

actividades y activo~, las.autoridades presumirán como cierto lo siguiente: 

1. Los 'd~¡X>:s-lto's . en cuentas bancarias del contribuyente deberán pagar 

.· . 2. Los pagos hechos a proveedores cuya mercancla no entra en la empresa 

deben considerarse Ingresos acumulables. 

3. La Información contenida en los sistemas de contabilidad a nombre del 

contribuyente es de su propiedad aunque no está en su poder. 

4. La d~erencla entre los activos fijos registrados y los reales son Ingresos 

acumulables del último ejercicio. 

5. La d~erencla entre las entradas y salidas, cuando las últimas sean mayores 

que las primeras será un ingreso omitido. 

6. Los de¡X>sltos en cuentas bancarias personales de los gerentes, 

administradores o terceros son ingresos del contribuyente, cuando utiliza el 

fondo para pagar cuentas del mismo. 

7. La Información contenida en la contabilidad y la documentación comprobatoria, 

asi como la correspondencia, es del contribuyente. 

B. Tanto los Inventarios, activos fijos, gastos y cargos drteridos como los terrenos 

donde desarrolle su actividad el contribuyente, son de su propiedad. 
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NOTIFICACIONES 

4.1 CONCEPTO 

La notificación es 'el acto mediante el cual, de acuerdo a las formalidades 

preestablecidas, se hace saber una resolución }udi~lal o ad~lnlstrativa a la 

persona, que se conoce como Interesado en su conocimiento, o se le requiere 

para que cumpla con un acto." 4 

En cuestiones fiscales la notificación es el acto que realiza el fisco para dar 

a conocer al contribuyente alguna situación o para requeri~e determinada 

información. Las notificaciones deberán ser por escrito de acuerdo con lo que 

establece el Art. 38 del CFF y con apego a ciertas formalidades legales contenidas 

desde el Art. 134 y hasta el 140 del CFF. 

La Impugnación de notificaciones procede, cuando, el contribuyente 

argumente que eJ acto administrativo no se apega a los requisitos que debe 

cumplir, o bien, cuando el acto fue notificad~ en un_ domicilio distinto al Indicado 

para recibir u olr notiflcaciones, siempre y cuando se trate de actos recurribles 

como los que menciona el Art. 117 del CFF. 

Una Impugnación de notificaciones se Interpone ante la autoridad 

competente, normalmente es la que firma la notificación. El plazo para interponer 

el recurso es dentro de los 45 dlas siguientes a aquél en el cual surtió efectos la 

notificación. Los requisitos que se deben cumplir son los mismos que en un 

recurso de revocación. 

'Sánchez Miranda, Amulfo, RSCAL 1, 3 ed., ECAFSA, México, 1998, p. 139·140. 
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4.2 PLAZOS 

De acuerdo con el Art. 135 del CFF, las notificaciones empezarán a surtir 

efectos el die hábil siguiente a aquél en que fueron hechas y al practicartas deberá 

proporcionarse al contribuyente copia del acto administrativo que se notifique. El 

plazo para contestar deberá expresarse claramente en la misma. 

Para este efecto es importante considerar lo que establece el Art. 12 

del CFF que para el cómputo de los plazos fijados en dlas no se contarán los 

sábados ni domingos, los dlas en que tengan vacaciones generales las 

autoridades fiscales, asl como otros días considerados festivos; esto es muy 

Importante ya que toda notificación señala un plazo en dlas para atenderto, en 

caso contrario se incurre en una Infracción a las disposiciones fiscales y como 

consecuencia una sanción para el contribuyente. 

4.3 TIPOS DE NOTIFICACIONES 

En materia fiscal las notificaciones pueden ser: 

A. Persona/es o por correo cerlitleado con acuse de recibo. 

La diligencia de notificación personal deberá entenderse con el destinatario 

de la resolución o acto materia de notificación o con su representante legal. Éstas 

aplican cuando la autoridad requiere al contribuyente detenmlnados lnfonmes o 

documentos. 
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El Art. 137 del CFF nos señala que si al momento de practicar la 

notificación personal no se encuentra el destinatario del acto a notificar o su 

representante legal deberá dejarse citatorio para que cualquiera de ambos 

esperen a una hora fija del dia hábil siguiente o bien para que acudan a notificarse 

dentro del plazo de 6 dias a las oficinas de las autoridades fiscales, debiendo en 

tal caso el notificador Indicar en el cuerpo del citatorto cual de las dos modalidades 

se observará en el caso. 

Existe una excepción a la regla anterior y es precisamente en el caso de 

actos a notificar referentes al PAE, ya que en tal caso el cltatorio es para que 

espere a una hora fija del dia siguiente y jamás para que acuda a las oficinas a 

notificarse mediante citatorio; esta circunstancia deberá quedar asentada en el 

acta que se levante al momento de la notificación, en la misma deberán constar 

las formalidades y demás eventos ocurridos durante la práctica de la misma. 

La regla general en lo que respecta al lugar donde debe llevarse a cabo la 

diligencia de notificación personal es que precisamente éste debe de ser el 

domicilio del destinatario de la resolución a notificar. 

Otra de las formalidades esenciales del acto de la notificación personal es 

la que consiste en la obligación a cargo de quien realiza la notificación y hacer 

entrega a la persona con quien se entiende la misma de un ejemplar del 

documento que contiene la resolución notificada. 
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Las resoluciones fiscales notificables en forma personal son las siguientes: 

a) Citatonos. 

b) R~~~~~mlenÍ~s: 
cÍ. · Sollcltudde Informes o documentos. 

d) Actos administrativos que puedan ser recurlidos. 

Un aspecto Importante del acto de notificación es que precisamente éste debe 

llevarse a cabo en dfas y horas hábiles, apegándose a lo establecido en el Art. 12 

y el 13 del CFF. 

B. Por co"ªº ordinario o por telegrama: 

Este tipo de notificación se aplicará a los contrtbuyentes cuando se trate de 

actos d~erentes a los que se refiere las notificaciones personales o por correo 

certificado. Se realizan cuando los hechos, acuerdos o resoluciones no sean 

recurlibles o no crean obligaciones para los particulares. 

C. Por estrados. 

La notificación por estrados se realiza dentro de las oficinas de la autolidad 

en un sitio abierto al público, y se lleva a cabo fijando el documento que se 

pretende notificar por un plazo de 5 dlas. La autortdad notifteadora en tal caso 

deberá dejar constancia de la notificación en el expediente respectivo. Se 

considerará como fecha de notificación la del sexto dla siguiente a aquél en que 

se hubiera fijado el documento. 
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Este tipo de notificación procede cuando: 

¡.. La persona a quien debe notificarse desaparezca después de Iniciadas 

las facultades de comprobación. 

,. Cambie su domicilio fiscal sin presentar el aviso. 

,. El contribuyente se oponga a la diligencia de notificación. 

Como un caso en que procede la notificación por estrados puede c~arse el de 

la publicidad que debe darse a la convocatoria para el remate dentro del PAE en 

los términos del Art. 176 del CFF. 

D. Por edictos. 

El edicto genéricamente consiste en la Inserción que se hace en un medio de 

difusión escrita durante un tiempo determinado de una resolución con la finaijdad 

de practicar una notificación de ta misma, éstos se realizarán durante 3 dlas 

consecutivos en el DOF y en uno de tos diarios de mayor circulación en el pals. 

Se tiene como fecha de notificación la de ta última publicación. 

Los casos en tos que procede la notificación por edictos son los siguientes: 

1. Cuando et destinatario de la resolución a notificar hubiese faUecldo y no se 

conozca el representante legal de la notificación. 
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2. Cuando la persona a quien deba notificarse hubiese desaparecido o se 

Ignore su domicilio o bien que tanto él como su representante legal no se 

encuentran en el territorio nacional. 

E. Por lnstrucUvo. 

Se realizará en caso de que no se encuentre persona alguna en el domicilio del 

contribuyente y los vecinos se nieguen a recibir la notificación, consiste en fijar el 

documento en un lugar visible de su domicilio debiendo asentarse la razón de 

dicha circunstancia para infonnar al jefe de la oficina ejecutora. Se utiliza para la 

notificación de actos relativos al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

z o 

~ u: 
§ 
z 

CUADRO COMPARATIVO DE NOTIFICACIONES 

TIPO FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Personal { 
Correo Ordinario La fecha en que se recibe 

Correo certificado 

Edictos 

Estrados 

{La de la últlma publicación 

{

El sexto dla hábil siguiente a 
aquél en que se hubiera fijado el 
documento. 

EFECTOS 

Aldla hábil 
siguiente a la fecha 

de la notificación 
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2. Cuando la persona a quien deba notificarse hubiese desaparecido o se 

Ignore su domicilio o bien que tanto él como su representante legal no se 

encuentran en el territorio nacional. 

E. Por Instructivo. 

Se reallzará en caso de que no se encuentre persona alguna en el domlcUio del 

contribuyente y los vecinos se nieguen a recibir la notificación, consiste en fijar el 

documento en un lugar visible de su domicilio debiendo asentarse la razón de 

dicha circunstancia para informar al jefe de la oficina ejecutora. Se utiliza para la 

notificación de actos relativos al Procedimiento Administrativo de Ejecución. 

z 
<> 
(3 
() 
u: 
~ z 

CUADRO COMPARATIVO DE NOTIFICACIONES 

TIPO FECHA DE NOTIFICACIÓN 

Personal { 
Correo Ordinario La fecha en que se recibe 
Correo certif1Cado 

Edictos {La de la última publicación 

{

El sexto dla hábil siguiente a 
Estrados aquél en que se hubiera fijado el 

documento. 

EFECTOS 

Al día hábil 
siguiente a la fecha 
de la notificación 
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4.4 REQUERIMIENTOS 

•El requerimiento en esencia es un acto de carácter administrativo emanado 

del órgano ejecutor y que tiene por finalidad compeler al destinatario del mismo a 

efectuar el pago del crédito fiscal no cubierto." 5 En otras palabras se puede decir 

que es el medio por el cual las autoridades exigen el cumplimiento de una 

obligación. Regularmente existen dos tipos de requerimientos, los cuales se 

mencionan a continuación: 

:.. El requerimiento de pago por regla general procede cuando la obligación 

principal se ha hecho exigible, es decir cuando se ha concluido el plazo 

para efectuarte y consiste en exigir el pago del crédito, si no se efectúa, se 

procede a embargar bienes sUficientes para garantizar el adeudo. Este 

requerimiento trae como consecuencia la obligación de pagar gastos de 

ejecución y además el pago de una multa. 

lo El requerimiento de obligaciones formales tiene lugar cuando no se 

cumple en el plazo establecido en la ley; origina el pago de una multa por 

cumplir al requerimiento, si no se cumple con la obligación formal requerida 

en el plazo establecido se impondrá una segunda multa por no cumplir con 

el requerimiento. Comprobando que se cumplió antes del requerimiento, es 

Improcedente el cobro de gastos de ejecución o de honorarios en su caso, 

as! como de multas; sin importar el tiempo transcurrido. 

5 Jlménez González, Antonio, LECCIONES DE DERECHO TRIBUTARJO, 3 ed., ECASA, México, 
1991, p. 318. 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Dé EJECUCIÓN 

6.1 GENERALIDADES 

El Estado, para estar en condiciones de cubrir los gastos públicos requiere 

de tos recursos necesarios, mismos que obtiene de la ejecución de las leyes que 

los establecen. De lo anterior se desprende que si el contribuyente determinó y 

pagó sus conllibuciones dentro de los plazos señalados, el proceso fiscal llega a 

su fin, pero en caso de que el crédito subsista por falta de pago, la autoridad fiscal 

deberá aplicar el Procedimiento Administrativo de Ejecución, en uso de su facultad 

económico-coactiva. 

Sergio Francisco de la Garza define al PAE como: "la actividad 

administrativa que desarrolla el Estado para hacer efectivos en vla de ejecución 

forzosa, los créditos fiscales a su favor ."6 

El tratadista español Miguel Fenech señala que el PAE "es el medio juridlco 

con el cual se logra la satisfacción del acreedor cuando éste no se consigue a 

través de la prestación del deudor y es necesario conseguir aquella satisfacción 

Independientemente de la voluntad del obligado y venciendo toda su contraria 

voluntad." 7 

8 Garza, Sergio Francisco de la, DERECHO FINANCERO MEXICANO, 12 ed., Porrua, Mélcico, 
1983, p. 745. 
1 Fenech, Miguel, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL TRllUTARIO, 3 ed., Bosch, 
Ban:elona, 1949, Tomo 11, p. 12. 
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Jesús Quintana Valtlerra y Jorge Rojas Yañez mencionan que el PAE "es la 

serie de actos realizados por el Estado a fin de proceder coercitiva mente en contra 

de los contribuyentes que no han cumplido voluntariamente sus obligaciones 

contributivas dentro del plazo fijado por la ley.• 8 

Refugio de Jesús Femández nos da el siguiente concepto: •es el medio del 

cual disponen las autoridades para exigir el pago de los credffos fiscales que no 

hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos seflalados por la ley 

fiscal respectiva." 9 

Por lo comentado anteriormente podemos decir que et PAE es la via 

otorgada por el legtslador a las autoridades fiscales federales, para cobrar 

forzosamente los créditos fiscales exigibles. El CFF es el cuerpo normativo que 

prevé la existencia y regula el PAE en materia fiscal federal, concretamente a 

partir del Art. 145 y hasta el 196-B se encuentra prevista dicha regulación. 

6.2 CONSTITUCIONALIDAD 

La aplicación del PAE ha sido objeto de argumentos aislados en su contra 

que lo califican de anticonsutucionat, en particular por considerar que viola las 

garantlas Individuales establecidas en el Art. 14yel17 de la CPEUM, por el hecho 

• Quintana Valtierra, Jesús, & Rojas Venez, Jorge, DERECHO TRJBUTARJO MEXJCANO. 2 ed., 
Trillas, Méldco, 199-4, p. 207 -208. 

• Feméndez Martlnez, Refugio de Jesús, DERECHO FISCAL, 1 ed., Me Graw Hill, MéJdco, 1998, 
p. 357. 
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de que con base en dicho procedimiento la autoridad fiscal priva de bienes, 

propiedades, posesiones o derechos o los contribuyentes sin que exista juicio ante 

los tribunales correspondientes, alagando con esto que el fisco se hace justicia 

por si mismo y ejerce violencia para reclamar su derecho. 

En relación con lo anterior, tenemos, entre otros a don Ignacio L. Vallarta 

que defiende el punto de la siguiente manera: "Del mismo modo que no es de la 

competencia judicial apremiar al ciudadano a tomar las armas, formando su 

resistencia una cuestión contenciosa, tampoco lo es hacer efectivo el pago del 

Impuesto, ni aun en el caso que el deudor se oponga a verificarlo para convertir 

asf en judicial, negocio que por su esencia es administrativo." 

Sin embargo la Idea anterior no nos da un fundamento constitucional del 

PAE, a tal sltuaclónlgnacio Burgoa encuentra dicha base en el segundo párrafo 

del Art. 22 de la CPEUM y opina que: 'también están permllidas la aplicación o la 

adjudicación de los bienes de una persona en favor del Estado cuando dichos 

actos tengan como objetivo el pago de créditos fiscales resultantes de impuestos o 

multas, y para cuya reafizaclón las autoridades administrativas están provistas de 

1a·11amada facultad económico-coactiva." 

En lo que respecta al Poder Judicial Federal sobre el tema en cuestión 

tenemos vartos puntos de vista, dentro de los cuales destacan las jurisprudencias 

siguientes: 
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'FACUL TAO ECONÓMICO-COACTIVA.- El uso de la facultad económico

coacliva por las autoridades administrativas no está en pugna con el articulo 14 

conslffucional." 'º 

"FACULTAD ECONÓMICO-COACTIVA SU EJERCICIO NO PUEDE 

CALIFICARSE DE VIOLENCIA NI PUGNA CON LA CONSTITUCIÓN.- La 

violencia prohibida por el articulo 17 del Código Supremo consiste en el empleo 

ileg/limo de la amenaza o de la fuerza y no puede calificarse de ilegitima la 

conducta de una autoridad hacendaría cuando, dentro de /os /Imites de su 

competencia legal, y apegándose a las nollTIBs jurldicas aplicables, fincan un 

crédito fiscal o tramffa el procedimiento económico-coactivo no entrar/a la 

confiscación de bienes que prohibe el articulo 22 de la misma Carta Magna, pues 

el cobro de /os ctédilos referentes a impuestos o mullas es //cito llevarlo a cabo, 

sin solicitar el auxilio del órgano jurisdiccional, mediante disposiciones que tienen 

carácter ejecutivo. y que si bien, por supuesto. pueden someterse, a solicitud de 

/os afectados, a revisión judicial, no requieren para su validez, de la previa 

aprobación de /os tribunales." " 

"FACUL TAO ECONÓMICO-COACTIVA. La Suprema Corte. en diveisas 

ejecutorias. ha establecido la jurisprudencia de que la facultad económico coactiva 

no está en pugna con el articulo 14 constitucional, y que, por lo mismo. es 

petfectamenle legitima; y que tampoco lo está con el articulo 22 de la Carta 

Federal, porque éste dice que no es confiscatoria la aplicación de bienes para el 

pago de impuestos y multas, y como /as autoridades administrativas están 

facultadas para cobrar esos impuestos y multas. y para aplicar bienes con esos 

objetos. es evidente que el articulo 22, al hablar de aplicación de bienes para el 

pago de impuestos y mullas, se refirió precisamente a la que hacen /as 

autoridades administrativas." 12 

10 Semanario Judicial de la Federación.Apéndice da 1985, Quinta época, Parte 111, p. 410. 
" Semanario Judicial de le Federación, Apéndice da 1995, Séptima época, Tomo 111, p. 644. 
"Semanario Judicial de la Federación, Apéndice de 1995, Quinta época, Tomo 111, p. 327. 
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En particular, el criterio que se ha observado para justificar la facultad 

económico-coactiva de la autoridad, se apoya en la naturaleza del crédito fiscal, 

que responde a necesidades de carácter público que el Estado debe atender, ya 

que frente al Interés público no puede prevalecer el Interés particular. 

No obstante lo anterior, la aplicación del PAE si puede ser anticonstitucional, 

cuando la autoridad con los actos que realiza u omite infringe las garantlas 

individuales establecidas a favor de Jos gobernados. 

Asl tenemos, que será Ilegal el PAE si antes no se notifica al Interesado el 

crédito respectivo. Igualmente resulta Improcedente en caso de no cumplir con los 

requisitos establecidos sobre el particular en las leyes respectivas. De la misma 

manera los actos de cobro serán ilegales cuando carezcan de la debida 

fundamentación y motivación. 

5.3 NATURALEZA JURIDICA 

En lo que se refiere la naturaleza juridica del PAE, mucho se ha discutido si 

éste es un proceso jurisdiccional o se trata en realidad de un procedimiento 

administrativo, no deben confundirse los conceptos proceso y procedimiento; por 

lo cual debe establecerse la naturaleza de ambos. 
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Podemos definir el proceso como toda Instancia ante un juez o tribunal 

sobre un conflicto entre dos o más partes, en otras palabras es un conjunto de 

actos jurídicos coordinados que tienen como finalidad la satisfacción y el objetivo 

planeado; por otro lado, el procedimiento es el conjunto de trámites realizados 

para llegar a la elaboración del acto administrativo o a la solución del mismo. 

Por tal motivo se puede afirmar que no todo procedimiento es un proceso, 

pero todo proceso es un procedimiento, ya que este último es cauce, conducto 

Integrado por actos que se ordenan a una finalidad que puede ser jurisdiccional o 

no; en cambio el proceso Implica siempre litigio, composición. 

El PAE es un procedimiento de naturaleza administrativa, tanto porque el 

órgano que lo ejecuta es la administración pública como porque su finalidad no es 

la resolución de una controversia, sino la recaudación del importe de lo debido en 

virtud de un crédtto fiscal no satisfecho voluntaria y oportunamente por el deudor 

de ese crédito, aunque dicha persona no esté conforme, pues en este caso, para 

discutir la legalidad del crédito de que se trate el contribuyente debe promover un 

procedimiento dWerente y autónomo para solucionar esa controversia. 

6.4 EMBARGO PRECAUTORIO 

La situación de un embargo precautorio no es propiamente parte del PAE 

sino más bien un paso previo, en donde la autoridad se asegura de tener bienes 

que le garanticen el pago del crédito fiscal. 
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Este embargo se puede aplicar aun antes de que el monto del mismo sea 

conocido, pero hay que resattar un punto importante en referencia a esto, ya que 

si la autoridad no justifica adecuadamente el porqué del embargo precautorio, se 

estarla incurriendo en un caso de exceso por parte de la autoridad ejecutora y en 

su caso se puede acudir al juicio de amparo. 

El embargo precautorio ha sido objeto de criticas por considerar1o violatorio 

de las garantlas establecidas en los articules 14 y 16 constitucionales, al respecto 

tenemos el siguiente texto: 

"EMBARGO FISCAL PRECAUTORIO. EL ART/cULO 145 DEL CÓDIGO 

FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO VIOLA LA GARANTfA DE AUDIENCIA 

ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL. Conforme con el 

segundo párrafo del articulo f 4 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos que consagra la garantía de audiencia, nadie podrá ser privado de sus 

propiedades, posesiones o derechos sin que medie juicio en el que el afectado, 

después de ser o/do y admitidas sus pruebas. resulte vencido. Sin embargo, 

dentro de un procedimiento o previamente a él, como medida cautelar, la 

autoridad competente puede privar al gobernado de alguno de sus bienes, sin que 

por ello se estime violada la garantía de audiencia, pon:¡ue al estar sujeta esa 

privación a resultas del juicio, no puede considerarse que el acto de embargo que 

se lleve a cabo, sea definitivo, sino que setá hasta que el particular sea o/do y 

vencido en juicio cuando se le prive definitivamente del bien afectado. En esas 

condiciones, si de acuerdo con lo que prevé el artlculo 145 del Código Fiscal de la 

Federación se autoriza el embargo precautorio para asegurar el interés fiscal. 

antes de que el crédito esté determinado o sea exigible, si a juicio de la autoridad 

hubiere peligro de que el obligado se ausente. enajene u oculte sus bienes o . 

realice cualquier maniobra tendiente a evadir el cumplimiento, esa disposición no 
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vulnera la garantla de audiencia tutelada por el articulo 14 de la Carta Magna, ya 

que tal medida de aseguramiento se da previamente al procedimiento en el que se 

cita al afectado para que haga valer fo que a su derecho convenga y, por tanto, al 

no constituir un acto de privación definitiva no es necesario, antes de que se lleve 

a cabo, que se fe escuche en su defensa." 13 

"EMBARGO PRECAUTORIO PARA ASEGURAR EL INTERÉS FISCAL, NO ES 

NECESARIO QUE SE ESCUCHE AL AFECTADO, PREVIAMENTE AL. El 

artículo 145 del Código Fiscal de fa Federación que prevé el embargo precautorio 

para asegurar el interés fiscal, antes de que el crédffo esté determinado o sea 
exigible, si a juicio de fa autoridad hubiere peligro de que el obligado se ausente, 

enajene u oculte sus bienes, o reatice cualquier maniobra tendente a evadir el 

cumplimiento, no resulta viofatorio de fa garantla de audiencia prevista por el 

artfcufo 14 constitucional, en virtud de que el embargo aludido sólo es una medida 

de aseguramiento que no implica para el contribuyente privación definitiva de los 

derechos de posesión o propiedad que tenga sobre los bienes embargados y, por 

tanto, no es necesario que previamente se fe escuche en defensa, ya que fa 

garanlfa de audiencia únicamente opera frente a actos de privación.·" 

Como podemos damos cuenta el embargo precautorio no viola la garanlia 

de audiencia establecida en la CPEUM por que se trata de un acto previo que 

podrla ser no definitivo, si se presentara tal situación entonces el contribuyente 

ahora si tiene el derecho de hacer valer su defensa. 

" Semanario Judicial de la Federación, Octava época, Tomo 86-2, Febrero de 1995, p. 23. 
"Semanario Judicial de la Federación, Octava época, Tomo 111 segunda parte-1, Enero a junio de 
t989, p. 312. 
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Es preciso aclarar que la facultad que tiene la autoridad fiscal para practicar 

dicho embargo no debe ejercerla en forma artittraria, el sustento de lo anterior lo 

encontramos a continuación: 

"EMBARGO PRECAUTORIO. LA FACULTAD DISCRECIONAL DE QUE GOZA 

LA AUTORIDAD FISCAL PARA PRACTICARLO, NO PUEDE EJERCERSE EN 

FORMA ARBITRARIA. La circunstancia de que las autoridades fiscales gocen de 

la facultad discrecional contenida en el segundo pánafo del articulo 145 del 

Código Fiscal de fa Federación, para practicar embargo precautorio para asegurar 

el interés fiscal, no las libera de la obligación de invocar en el acto de molestia los 

motivos, razones o causas particulares que hubieran tenido en consideración para 

ejercitarla, ya que tales facultades no pueden ejercerse en forma arbllraria o 

caprichosa, sino que deben ceflirse a fo dispuesto en el articulo 16 constitucional, 

que establece que todo acto de autoridad que implique molestia en fas posesiones 

o derechos del gobernado debe estar debidamente fundado y motivado. " 15 

Tomando en cuenta lo anterior se deduce que el embargo precautorio debe 

estar peñectamente fundado y motivado atendiendo a las exigencias marcadas en 

el Art. 16 de la CPEUM, para asl cumplir con la garantla de legalidad, el párrafo 

siguiente corrobora este requistto primordial inherente a los actos de autoridad: 

"EMBARGO PRECAUTORIO. LA FACULTAD DE LA AUTORIDAD PARA 

DECRETAR EL EMBARGO DEBE SATISFACER EL ESTRICTO 

CUMPLIMIENTO DE LA GARANTIA DE LEGALIDAD DEL ART/cULO 16 

CONSTITUCIONAL. SI bien el articulo 145 del Código Fiscal de fa Federación 

faculta a las autoridades fiscales para la práctica de embargos precautorios. 

cuando exista el peligro de que el contribuyente se ausente, oculte. enajene sus 

bienes o realice maniobras para evadir el cumplimiento de sus obligaciones 

"Semanario Judicial de la Federación, Octava época, Tomo VIII, Septiembre de 1991, p. 133. 
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fiscales, esta facultad debe ser ejercida bajo el estricto cumplimiento de la garantla 

de legal/dad del artlculo 16 constitucional, esto es, la autoridad está obligada a 
extemar las razones por las que consideró que exlstla el peligro anotado en el 
precepto legal mencionado, sin que sea suficiente expresar como motivación el 

texto mismo del fundamento legal. La autoridad tampoco podrá alegar la 

existencia de hechos notorios o del conocimiento público que motivan el acto de 

molestia y, por tanto, pretender que sea dejado a su libre arbitrio el expresar o no 

dichos motivos. Se debe considerar. además, que aun cuando un precepto legal 

secundario no establezca la obligación de fundar y motivar un acto de molestia, 

por imperativo constitucional, la autoridad está obligada a motivar de manera 

suficiente y debida sus actos." 16 

El Art. 145 del CFF señala que la autolidad podré embargar precautoliamente 

cuando: 

'· . 
a) El conllibuyente se oponga u obstaculice la Iniciación de las facuttades de 
. , ... ,'. '- ... -.:·: .. ···· . ' . 

comprobación. 

b) El deudor desaparezca o se Ignore su domicilio y, por tanto, no se pueda 

notificar el inicio del ejercicio de les facultades de comprobación. 

c) Una vez Iniciadas las facultades de comprobación, el conllibuyente 

desaparezca. 

d) El deudor se niegue a proporcionar la contabilidad que acredite el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales. 

"Semanario Judicial de la Federación, Octava época, Tomo XV-1, Febrero de 1995, p.180, 
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e) El crédito fiscal es determinado por el contribuyente o por la autoridad, pero 

aún no sea exigible sí, a juicio de la autoridad, existe peligro inminente de que 

el contribuyente pretenda evadir el pago, la autoridad podrá embargar hasta 

por un monto equivalente al crédito fiscal incluyendo sus accesorios. 

Es Importante tomar en cuenta, que en los cuatro primeros casos no hay tope 

para el monto de lo que se debe embargar (embargo ilimitado) y en el último si. 

La autoridad fiscal que realice el embargo precautorio debe levantar acta 

circunstanciada en la que establezca las razones y fundamento de dicho acto, 

además deberá requerir al contribuyente que se encuadre en el inciso e), para que 

en un plazo de tres días desvirtúe el monto por el que se realizó el embargo, si 

transcurre dicho término y el embargado no realiza dicha acción, entonces el 

embargo precautorio quedará firme. 

SI el pago se hace dentro de los plazos legales, el contribuyente no tiene la 

obligación de cubrir los gastos que se originan por la diligencia y se levantará el 

embargo. Es Importante señalar que no se podrá practicar embargo precautorio 

sobre contribuciones no causadas. 

El embargo queda sin efecto si la autoridad fiscal no emite, dentro del término 

legal establecido en el CFF, resolución en la que determine créditos fiscales. Por 

el contrario dicho embargo se convierte en definitivo de existir la resolución 

determinante del crédito fiscal y su notificación dentro del plazo que corresponda, 
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se proseguirá el' PAE que se haya Iniciado debiendo dejar constancia de la 

resolllCión ynoti!Í~clón de la misma en el expediente de ejecución. 

En· caso da ·.que ·el contrtbuyente garantice el interés fiscal, entonces el 

embargo será levantado. Son aplicables al embargo precautorto las disposiciones 

fiseales establecidas en el CFF para el embargo y para la intervención en el PAE 

que, conforme a su naturaleza le sean aplicables. 

5.5 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN. 

Las autortdades fiscales competentes para llevar a cabo el PAE, son las 

que tienen a su cargo la función de recaudación de los créditos fiscales. En la 

actualidad le corresponde dicha función, por lo que corresponde a los créditos 

fiscales federales, al Servicio de Administración Trtbutarta. 

A las auÍorid~des recaudadoras o las que aplican el PAE, Indistintamente 

se les. llama •autoridad ·ejecutora', "autortdad exactora', 'jefe de la oficina 

ejecutora•, •¡ere de la oficina exactora'. 

El Procedimiento Administrativo de Ejecución se inicia, desarrolla y 

concluye, se Integra de una sucesión de actos administrativos que se encuentran 

perfectamente regulados en el CFF. 
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Estos actos administrativos se clasifican en: 

./ Actos de Iniciación. (Requerimiento de pago) 

./ Actos d~desarrollo. (Embargo, Remate) 

./ · Aí:tcís de conclusión. (Aplicación del producto del remate) 

El procedimiento administrativo tiene dos fases: 

1) La fase oficiosa. 

Corresponde a la autoridad la carga del impulso del procedimiento, sin 

esperar a que el particular tome la iniciativa, como es el caso del requerimiento de 

pago, el embargo y el remate, procurando el Interés público por la necesidad de 

obtener ingresos necesarios para cubrir el gasto del gobierno. Esta fase incluye 

las diligencias practicadas por la autoridad encargada de aplicar las leyes, asl 

como también los actos jurldicos realizados por el sujeto pasivo por Iniciativa 

propia para cumplir con sus obligaciones. 

2) La fase contenciosa. 

El afectado comienza e impulsa el procedimiento, el interés que se 

procura fundamentalmente es el particular, en caso de existir oposición legítima 

entre el Interés público y el particular corresponde impugnar un acto del fisco, cuyo 

objetivo es la resolución de controversias. Esta fase abarca el recurso de 

revocación, el juicio de nulidad y el amparo. 

65 



g:
 

P
R

O
C

E
D

IM
IE

N
T

O
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
O

 D
E

 E
J
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
B

L
IG

A
C

IÓ
N

 
S

U
S

T
A

N
T

IV
A

 

1
 Dr

n
R

M
IN

A
C

IO
N

 1
 

• 
E

X
T

IN
C

IÓ
N

 
D
E
L
C
R
~
D
I
T
O
 

F
IS

C
A

L
 

¡ 
-c

R
E

i5
Jt

o 
-

1 
t 

1 
F

IS
C

A
L

 
. 

S
I 

1
 

AZ~
PAR

A 
¡-

--
+

 ~
 

P
A

G
A

R
 

'7
 

• 
N

O
 

~
I
A
P
A
E
-

·¡ 

S
U

E
R

T
E

 P
R

IN
C

IP
A

L
 

G
A

ST
O

S 
D

E
 

E
J

E
C

U
C

IO
N

 
M

U
LT

A
S

 
R

E
C

A
R

G
O

S
 

' 

S
I 

4
-
~
~
~
-
r
-
~
~
~
~
~
[
-
A
P
L
I
C
A
C
i
ó
~
 

1 
A

:!
:]

 
r 

t 
P

R
O

D
U

C
T

O
 

D
E

L
 R

E
M

A
T

E
 

t 
[A

W
u

o
1

C
A

C
IÓ

N
 
1 

t 
/ 

PU
:JA

5-
=1

 

t 
• 

~
N
O
 

R
E

Q
U

E
R

IM
IE

N
T

O
 
--

--
+

 
P

A
G

A
 

--
--

+
 ! INT

E
R

V
E

N
C

IÓ
N

 
D

E
 P

A
G

O
 

N
O

 
..

. 
P

R
E

S
E

N
T

A
C

IÓ
N

 

~
 

D
E

P
O

tO
R

E
S

 

1
 AVA

L
Ú

O
 

1--
+ 1

 ~~
~
~
 1

--+
I CO

N
V

O
C

A
T

O
R

IA
 1

 

F
U

E
N

T
E

 :
 O

el
ga

dl
llo

 G
ut

ié
rr

ez
 H

u
m

b
e

rt
o

, P
R

IN
C

IP
IO

S
 D

E
 D

E
R

E
C

H
O

 T
R

IB
U

T
A

R
IO

, 3
 e

d.
 ,

 U
M

U
S

A
, M

éx
ic

o,
 1

9
9

0
, p

. 1
6

6
. 



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

5.5.1 ACTOS DE INICIACIÓN 

El objetivo de estos actos es requerir el pago al contribuyente o 

responsable solidario del crédtto fiscal que no se haya cubierto dentro del plazo 

establecido por la ley respectiva. Resulta Importante aclarar que dichos actos son 

diferentes cuando el PAE está dirigido en contra del sujeto pasivo o está 

encaminado hacia el responsable solidario. 

De acuerdo con las disposiciones fiscales los contribuyentes tienen la 

obligación de pagar los créditos fiscales, junto con sus accesorios, detenminados 

por la autoridad tributaria, dentro de los 45 dlas siguientes a aquél en que surta 

efectos la notificación que los contenga, o en su caso garantizarlos cuando asl 

proceda, de acuerdo con lo establecido en el Art. 65 y 142 del CFF. 

5.5.1.1 REQUERIMIENTO DE PAGO 

El requerimiento indica el inicio o la primera etapa del PAE, en otras 

palabras a través de él la autoridad fiscal pone en ejercicio la facultad económico· 

coactiva, la acción anterior se produce cuando el sujeto pasivo principal de la 

relación juridica tributaria no ha efectuado el pago del crédito fiscal dentro de los 

plazos señalados por la ley. 
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·'« 
Se considera. un crédito fiscal exigible: 

;. Cuando dicho crédtto no fue pagado dentro del plazo legal. 

;. Cuando no se otorgase la garanlla del Interés fiscal dentro del plazo 

establecido. 

;. En caso de no haber impugnado el crédito fiscal, es decir haber Interpuesto 

cualquier medio de defensa que controvierta la legalidad de dicho adeudo. 

SI el crédito fiscal se haca exigible en una cesación de la prórroga o de la 

autorización para pagar en parcialidades, porque el contribuyente dejó de cubrir 

alguna de éstas, se ordena el requerimiento para que lleve a cabo el pago dentro 

de los 6 dlas hábiles siguientes a la fecha en que surta afecto la notificación del 

mismo. 

Debido a que el requerimiento es un acto administrativo que debe ser 

notificado al sujeto pasivo llene que satisfacer los requisitos establecidos en el Art. 

36 del CFF los cuales son: 

-:·: ... :·,. 
':. ··>. 

a) Constar por escrito'. 

b) Señát~r la autoridad qua lo emite, 
' , ·- . -· ' ~ .. - ·. 

e) Est~r fundado y. ~olivado y expresar la resolución objeto o propósito que se 

trate. 

d) Contener el nombre del destinatario. 

e) Ostentar el nombre y firma del funcionario que lo emite. 
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El requerimiento para que produzca efectos debe de notificarse y por tratarse 

de un acto recurrible debe hacerse en forma personal tal como lo establece el Art. 

134 Frece. 1 a IV del CFF. Dicha diligencia de notificación debe apegarse a las 

.. exigencias del Art. 137 del CFF, las cuales se comentaron en el capitulo referente 

a notificaciones. 

Al respecto existe una tesis sustentada por la SCJN la cual señala que "/a 

diligencia de requerimiento es /a base del procedimiento económico-{;Oactivo y si 

dicha diligencia no se practica conforme a la ley, toda actuación anterior resulta 

viciada, pues su falta Implica dejar sin defensa al interesado y la vio/ación en su 

peljuiclo de los attlculos 14 y 16 de la constitución.• 17 

De la diligencia de notificación del requerimiento la autoridad ejecutora deberá 

levantar acta pormenorizada y se deberá entregar copla a la persona con quien se 

entienda la diligencia, dicha acta deberá constar por escrito, señalar la autoridad 

que la lleve a cabo y ostentar la firma del notificador. 

Para efectos de que el requerimiento se lleve a cabo dentro del ámbito de las 

exigencias legales debe efectuarse en el lugar que corresponda, al respecto el 

CFF establece en su Art. 152 que debe llevarse a efecto precisamente en el 

domicilio del deudor; también esta diligencia debe realizarse en dla y horas 

hábiles, entendiéndose por dlas hábiles los que tengan tal carácter conforme a Jo 

11 Semanario Judicial de la Federación, V época, volumen XXV, p. 1960. 
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previsto en el Art. 12 del CFF y en cuanto a las horas hábiles debe consultarse el 

Art. 13 del citado ordenamiento, el cual señala que se entiende por tales las que 

medien entre las 7:30 y 18:00 hrs. 

No obstante lo anterior la autoridad ejecutora podrá habilitar dla y hora para la 

práctica de actos referentes al PAE, cuando la persona con quien se va a practicar 

la diligencia realice las actividades por las que se debe pagar contribución en dlas 

u horas Inhábiles. Una diligencia de notificación se podrá iniciar en horas hábiles y 

concluirse en horas Inhábiles sin afectar su validez. 

La autoridad fiscal en que se encuentre radicado el sujeto pasivo procederá 

a dictar la resolución que se conoce con el nombre de mandamiento de ejecución, 

en el que se ordenará que se requiera al deudor para que efectúe el pago en la 

misma diligencia de requerimiento, haciéndole saber que de no cubrir sus pagos 

procederán a embargar bienes sUficientes para hacer efectivo el crédito fiscal y 

sus accesorios. Dichos accesorios están constituidos por los vencimientos (gastos 

de ejecución, recargos, multas) que vayan ocurriendo durante el PAE. 

Todos estos actos de autoridad deben estar perfectamente motivados y 

fundamentados, atendiendo a lo siguiente: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. COBROS FISCALES EN LA vfA DE 

EJECUCIÓN. Cuando el articulo 16 constitucional exige que los actos de 

autoridad que causan molestias a los particulares deben estar fundados y 

motivados, no hace distingo alguno, por lo que debe estimarse que la garantla 
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constitucional sefla/ada cubre absolutamente tocios esos actos de autoridad. 

Ahora bien, tratándose de /as resoluciones que fincan ctéditos fiscales, es claro 

que fundarlas implica sella/ar los preceptos legales sustantivos que fundan el 

fincamiento del ctédito, y motivarlas es mostrar que en el caso se han realizado 

los supuestos de hecho que condicionan la aplicación de aquellos preceptos. Y 

tratándose de los actos de cobro realizados en el procedimiento de ejecución, que 

se inician con un requerimiento de pago con apercibimiento de embargo (actos 

que en opinión de este Tribunal causan obviamente molestias a los ciudadanos en 

sus personas y posesiones), es claro que para que estén debidamente fundados y 

motivados, se requiere la cita de los preceptos adjetivos que regulan el 

procedimiento de ejecución, pero también la mención clara y completa de la 

resolución fiscal debidamente notificada que fincó el ctédito mismo, con su propia 

motivación y fundamentación (al efecto bastarfa acompañar al requerimiento de 

pago copia de la resolución fiscal que fincó el ctédito, que haya sido debidamente 

notificada, y que esté fundada y motivada en si misma). De lo contrario se dejarla 

al causante en estado parcial de indefensión, ya que para que esté en plena 

posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es menester que se 

le den tocios los elementos de hecho y de derecho que funden y motiven el ctédito 

mismo, asl como su cobro en la vla de ejecución. Cuando el articulo 31, fracción 

IV, de la Constitución Federal, deposita en las autoridades fiscales la facultad de 

fincar obligaciones unilaterales, y de hacerlas efectivas en la vla económico 

coactiva sin necesidad de acudir a los tribunales previamente establecidos, debe 

estimarse que deposita en sus manos una facultad de enonne fuerza y de enonne 

trascendencia, que puede causar a /os ciudadanos indudables molestias 

patrimoniales y aun en ocasiones molestias ilegales. por lo que tal facultad debe 

ser ejercitada siempre con gran delicadeza y dando a los afectados plena e 
indubitable oportunidad de defender sus intereses legalmente protegidos.· 18 

"Semanario Judicial da la Federación, Apéndice do 1995, SépHma época, Tomo 111, p. 650. 71 
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6.5.2 ACTOS DE DESARROLLO 

Estos actos están dirtgldos a que se efectúe el procedimiento, llevándolo a 

obtener el resultado que con el mismo se pretende. Dentro de ellos encontramos 

al embargo y al remate. 

6.5.2.1 EL EMBARGO 

El embargo constituye la segunda etapa dentro da la secuencia del PAE, surge 

cuando se notifica el requertmlento de pago y su consecuente negativa para 

efectua~o. 

Miguel Fenech define al embargo de bienes como: 'el acto procesal 

consistente en la determinación de los bienes que han de ser objeto de la 

realización forzosa de entre los que posee el deudor -en su poder o en el de 

ten:eros-, fijando su sometimiento a la ejecución y que tiene como contenido una 

Intimidación al deudor para que se abstenga de realizar cualquier acto dirigido a 

sustraer los bienes determinados y sus frutos de la garantla del crédito." '" 

El embargo tiene su fundamento legal en el Ar!. 151 del CFF el cual nos dice 

que: 

'Las autortdades fiscales para hacer efec/ivo un crédito fiscal exigible y el 

" Fenech, Muuel, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL TRIBUTAR/O, 3 ed.. Bosch, 
Barcelona, 1949, Tomo 11, p. 41 
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Importe de sus accesorios legales, requeritán de pago al deudor y, en caso de que 

éste no. pruebe en el acto haberlo efectuado, procederán de inmediato como 

sigue: 

l. A embargar bienes suficientes para, en su caso, rematarlos, enajenarlos fuera 

de subasta o adjudicarlos en favor del fisco. 

11. A embargar negociaciones con todo lo que de hecho y por derecho les 

corresponda, a fin de obtener. mediante la Intervención de ellas, los ingresos 

necesarios que permitan satisfacer el crédito fiscal y los accesorios legales.• 

Para que la autoridad ejecutora pueda poner en práctica el embargo de bienes 

del deudor requiere que se den una serie de supuestos, los cuales se mencionan 

a continuación: 

a) Que exista un crédfto fiscal a cargo del contribuyente. 

b) Que dicho crédito haya sido debidamente notificado al contribuyente. 

c) El contribuyente no haya cumplido con la obligación de pago. 

d) Que se haya practicado requerimiento de pago al deudor. 

e) No obstante existir el requerimiento de pago, el deudor al momento de la 

diligencia de notificación de aquél no efectúa el pago. 
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PROCEDIMIENTO DEL EMBARGO 
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Es Importante destacar que el embargo surge como consecuencia del 

consentimiento del requerimiento de pago y de la notificación de embargo; lo 

anterior se sustenta en lo siguiente: 

"EMBARGOS FISCALES. ACTOS CONSENTIDOS. Si contra el requerimiento 

de pago y apercibimiento de embargo, no se pidió amparo dentro del plazo que 

sella/a la ley reglamentaria, el embargo y los demás procedimientos ejecutivos no 

son sino consecuencia de actos consentidos, y por tanto, debe sobreseerae en el 

amparo que contra e/los se pida, siempre que no se reclamen violaciones que se 

hayan cometido en la ejecución de esos actos. " 20 

;. Sujelos del embargo. 

Los sujetos del embargo son: 

a) El deudor, o en su defecto, la persona con quien se entienda la diligencia. 

b) Los testigos, que pueden ser nombrados por el deudor o, ante su negativa, por 

el ejecutor. 

e) El ejecutor el cual es el elemento necesario, siendo los demás contingentes. 

Respecto al nombramiento de testigos, existe la siguienle jurisprudencia: 

"EMBARGO EN MATERIA FISCAL, FALTA DE NOMBRAMIENTO DE 

TESTIGOS DURANTE LA DILIGENCIA DE. EL EJECUTOR NO ESTA 

OBLIGADO A DESIGNARLOS. El numeral 155 del Código Fiscal de la 

Federación, segundo párrafo, señala: "La peraona con quien se entienda la 

"'Semanario Judicial de la Federación, Apéndice de 1995, Quinta época, Tomo 111, Parte SCJN, p. 
324. 
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diligencia de embargo podrá designar dos testigos, y si no lo hiciere o al terminar 

la diligencia Jos testigos designados se negaren a firmar, as/ lo hará constar el 

ejecutor en el acta, sin que tales circunstancias afecten la legalidad del embargo.• 

Ahora bien, si el Juez constitucional estima que ante la rebeldla del oponente a 

nombrar testigos, a fin de que estén presentes en la diligencia de embargo, deben 

ser nombrados por el ejecutor, tal consideraci6n es ilegal, pues del numeral en cita 

se advierte que el ejecutor no se encuentra obligado a designar a los testigos, sino 

que tal potestad pertenece sólo a la persona con quien se entienda la diligencia, 

pero la falta de designación o Ja negativa de los testigos a firmar. no afectará su 

validez." 21 

>- Lugar y tiempo del embargo. 

El CFF en su Art. 152 primer párrafo establece que el ejecutor que ha sido 

designado por la oficina federal de hacienda debe const~uirse en el domicilio del 

deudor e Identificarse ante la persona con quien se entenderá la diligencia, 

cumpliendo las formalidades que se establecen para las notificaciones personales 

en el Art. 137 del CFF. El embargo puede llevarse a cabo simultáneamente con la 

notificación del requerimiento de pago, en días y horas hábiles. De esta diligencia 

se deberá levantar acta pormenorizada de la que se entregará copla a la persona 

con quien se entienda la misma. 

21 Semanerto Judicial de la Federación, Novena época, Tomo 111, Maya de 1996, p. 625 
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:;. Bienes embargables. 

El Art. 155 del CFF sel'lala como objeto de embargo todos los bienes del 

deudor, con algunas excepciones, la elección de tos que se pueden embargar 

corresponde al deudor, siempre que se sujete al orden siguiente: 

a) Dinero, metates preciosos y depósitos bancarios. 

b) Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y créditos a cargo de 

instituciones o empresas particulares de reconocida solvencia. 

c) Bienes muebles no comprendidos en los incisos anteriores. 

d) Bienes ralees. 

Et Art. 156 del CFF establece que et ejecutor está facultado para señalar 

bienes, sin sujetarse a un orden establecido, en caso de que el deudor no haya 

sel'lalado tos suficientes a juicio del mismo ejecutor, si no ha seguido el orden 

preescrito o si, teniendo otros bienes embargables, sel'lale algunos que se 

encuentran fuera de la circunscripción de ta oficina ejecutora o que ya reportare 

cualquier gravamen real. 

;¡. Ampliación del embargo, 

Según et Art. 154 del CFF, el embargo podrá ampliarse en cualquier momento 

del desarrollo del PAE, cuando a juicio de la Oficina ejecutora, los bienes 

embargados sean Insuficientes para cubrir el crédito fiscal adeudado. 
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,.. Inscripción del embargo. 

Cuando los bienes embargados sean inmuebles, derechos reales sobre ellos, o 

negociaciones de cualquier género, el embargo debe Inscribirse en el Registro 

Público de la Propiedad o el de Comercio que conresponda. SI dichos bienes 

quedan comprendidos en la jurisdicción de dos o más oficinas del Registro 

Público, en todas ellas se Inscribirá el embargo. 

,.. Embargo de créditos. (Art. 160 del CFF) 

En caso de que el embargo recaiga sobre créditos, se requiere que sean 

notificados por la oficina ejecutora a los deudores del embargado, para el efecto 

de que no paguen las cantidades respectivas a éste si no a la oficina ejecutora 

apercibiéndolos de que harán doble pago en caso de desobediencia. 

);o Embargo de dinero. (Art. 161 del CFF) 

Si dentro de los bienes embargados existe dinero, metales precioso, alhajas 

y valores mobiliarios, el depositario los entregaré a la oficina ejecutora dentro de 

un plazo que no exceda de 24 horas. Tratándose de los demás bienes contará con 

5 dlas contados a partir de aquél en que fue hecho el requerimiento para tal 

efecto. Las sumas de dinero objeto del embargo asl como la cantidad que señale 

el propio ejecutado se aplicarán a cubrir el crédito fiscal al recibirse en la caja de la 

oficina exactora. 
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);. Custodia de los bienes. 

Generalmente la guarda de los bienes embargados se encomienda a personas 

distintas del deudor. Dicha persona es el depositario, quien tiene el carácter de 

interventor encargado de la caja cuando el objeto embargado es una negociación 

comercial, o industrial; y de administrador, cuando el objeto embargado sea un 

bien raíz. 

Los depositarios son nombrados por los jefes de las oficinas ejecutoras bajo su 

responsabilidad, y tienen la posibilidad de removerlos. Cuando el jefe de la oficina 

ejecutora no haya nombrado depositario con anterioridad al embargo, éste puede 

ser elegido por el ejecutor. 

~ Bienes exceptuados de embargo. 

El CFF en su Art. 157 nos sel'\ala los bienes que no pueden ser embargados, 

los cuales son los siguientes: 

1. El lecho cotidiano. 

2. Los vestidos del deudor y de sus familiares. 

3. Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares. 

4. Libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para la actividad 

ordinaria del deudor. 

5. Maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones. 

6. Armas, vehlcuios y caballos que los militares en servicio deben usar. 

7. Los granos mientras no se hayan cosechado. 
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6. El derecho de usufructo. 

9. Los derechos de uso o habitación. 

1 O. Los sueldos y salarios. 

11. Las pensiones. 

12.Los ejidos. 

13. El patrimonio familiar inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

;. Embargo de negociaciones. 

La autoridad puede intervenir negociaciones en el caso de que los bienes a 

embargar a juicio de la misma, no sean sUficlentes para cubrir el crédito fiscal. 

Para lievar a cabo la Intervención de una negociación, la autoridad fiscal nombrará 

a un empleado suyo, el cual podrá actuar de dos maneras: 

1. Interventor de la caja: Debe tomar posesión de la tesorería de la 

negociación, separando las cantidades relativas a los sueldos, salarios y 

créditos preferentes, tomando 10% de los ingresos diarios entregándolos a la 

oficina recaudadora. Este tipo de intervención se levantará cuando el crédito 

fiscal se haya pagado. Si el interventor con cargo a la caja encuentra 

irregularidades u operaciones del contribuyente que ponga en peligro los 

Intereses del fisco, entonces procederá a dictar medidas inmediatas y 

provisionales que estime necesarias para proteger dichos intereses. Si dichas 

medidas no fueran acatadas, la autoridad deberá ordenar que cese la 

intervención con cargo a la caja y se convierta en administración. 

80 



PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

2. /nlurventor de la 11dmlnlstrac/ón: Tendrá plenos poderes para ejercer actos 

de dominio y de administración para plettos y cobranzas, presentar denuncias y 

querellas, facultad de revocar los poderes concedidos a miembros de la 

sociedad, otorgar o suscribir títulos de crédito; sin embargo, no podrá enajenar 

los bienes del activo fijo. El Interventor deberá rendir cuentas mensuales a la 

oficina ejecutora, recaudar el 10% de los ingresos y entregarte a ésta. El 

nombramiento del Interventor administrador deberá anotarse en el registro 

publico que corresponda al domicilio de la negociación lnteNenida. 

La Intervención se levantará cuando el crédtto fiscal se hubiera cubierto o 

cuando se haya enajenado la negociación. La autoridad fiscal podrá proceder a 

dicha enajenación cuando lo recaudado en tres meses no alcance a cubrir por lo 

, menos el 24% del crédito fiscal a razón de 8% mensual, 

i.. Oposk/6n de tercero a la dlllgencla de embargo, 

Puede suceder que al señalar bienes para el embargo se oponga un 

tercero, fundándose en el hecho de ser el propietario de ellos; en este caso no se 

practicará el embargo siempre y cuando se demuestre la propiedad con prueba 

documental suficiente a juicio del ejecutor. 

La resolución dictada por el ejecutor tendrá el carácter de provisional y se 

debe someter a ratificación de la oficina ejecutora, a la que deberán allegarse los 
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documentos presentados en el momento de la oposición, lo anterior tiene su 

fundamento legal en el Art. 158 del CFF. 

¡;.. Dl/lgencla de bienes ya embargados. 

No obstante que los bienes señalados estuvieran ya embargados por otras 

autoridades no fiscales, se deberá practicar la diligencia de embargo. Dichos 

bienes deben entregarse al depositario designado y se dará aviso a la autoridad 

correspondiente para que el o los Interesados puedan demostrar su derecho al 

cobro. 

¡;.. Medidas de apremio. 

Al llevarse a cabo el embargo, el ejecutor puede encontrarse con resistencia 

por parte del deudor o de terceras personas que materialmente le impidan el 

acceso al domicilio del deudor o al lugar en que se encuentren los bienes, para 

posesionar de ellos al deposttario. Debido a lo anterior el CFF en su Ar!. 162 

señala que el ejecutor está facultado para solicitar el auxilio de la policla o la 

fuerza pública con el objeto de lievar adelante los procedimientos de ejecución. 

El jefe de la oficina ejecutora puede dictar un acuerdo fundado para que el 

ejecutor, ante dos testigos, haga que se rompan las cerraduras que fueran 

necesarias con el fin de que se inicie o continúe el embargo. 
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6.6.2.2 EL REMATE 

"El remate es el acto mediante el cual se hace et pago del clédito fiscal 

mediante la adjudicación de bienes en subasta o almonedas, al propio ejecutante 

o a terceras personas.• 22 En otras palabras, podemos decir que es la venta que 

lleva a cabo el órgano ejecutor de los bienes embargados al sujeto deudor. 

La enajenación de bienes embargados dentro del PAE, procede en los 

siguientes casos los cuales se encuentran establecidos en el Art. 173 del CFF . 

./ Se procede al remate a partir del dla siguiente a aquél en que se hubiese 

realizado el avalúo de los bienes, el cual servirá de base para el remate . 

./ En los casos de embargo precautorio, cuando los crédttos se hagan 

exigibles y no paguen al momento del requerimiento . 

.r En caso de que el embargado no proponga comprador antes del dla en que 

se finque el remate . 

./ En el momento de quedar finme la resolución confirmatoria del acto 

Impugnado, recalda en los medios de defensa que se hayan hecho valer. 

"Fernández Martlnez, Refugio de Jesús, DERECHO FISCAL, 1 ed., Me Graw Hill, México, 1998, 
p. 368, 
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PROCESO DE REMATE DE BIENES EMBARGADOS 

Plazo 
Blanosmuebloa 10dl• 

Bioncl lnmucblet 20 dlaa 

Negociaciones :.> dlae 

Postura legal: 
2/3 de la base ___ ..,. 
para el remate 

Postura legal: 
2/3 de ta base ___ ..,. 

para el remate 

EMBARGO 
DE BIENES 

VALUACI N DE 
LOS BIENES 

Plazo de 6 d las 

Detonnlnaclón del valor. 

VALIDACI N DE 
LA BASE PARA EL 

REMATE 

i 30 días después 

PRIMERA 
ALMONEDA 

+ 15 días después 

Com6n acuerdo 
Aval6o 
Perito 

Base para el remate 
SEGUNDA +--- 20% menor 

ALMONEDA a la seflalada en 
la primera almoneda 

EL PRODUCTO DEL REMATE SE APLICARA A CUBRIR 
EL CR~DITO FISCAL 

SI NO SE ADJUDICAN LOS BIENES, LA AUTORIDAD LO 
CONSIDERARA DACIÓN EN PAGO A 50% DE SU VALOR 
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La subasta pública es el modo que establece el Art. 17 4 del CFF por medio del 

cual se enajenarán los bienes embargados, dicha subasta se celebrará en el local 

de la oficina ejecutora, salvo los casos en que se autoriza otro lugar atendiendo a 

la naturaleza de los bienes embargados. El remate puede ser en lotes o piezas 

sueltas, tomando en cuenta el volumen y valor de los mismos. 

;. Vatuac/6n de /os bienes 

El Art. 175 del CFF regula el aspecto relativo a la base para la enajenación 

de los bienes, la cual se detennlna en los términos siguientes: 

a) SI se trata de Inmuebles será el de avalúo 

b) SI se trata de negociaciones será el avalúo pericial. 

En los demás casos, la base será la que fije previo acuerdo la autoridad y el 

embargado, contando con un plazo de 6 dlas a partir de la fecha en que se 

hubiera practicado el embargo. En caso de no existir acuerdo, la autoridad deberá 

practicar avalúo pericial y en todos los casos notificará en forma personal al 

embargado que ya se practicó el avalúo. 

El embargado o terceros acreedores que no estén conformes con la valuación 

hecha, podrán hacer valer el recurso de revocación previsto en el CFF en su Art. 

117 Fraco. 11 Inciso d, dentro de los 1 o dlas siguientes a aquél en que surta 

efectos la notificación del avalúo; debiendo designar a cualquiera de los 
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valuadores señalados en el RCFF, o alguna empresa o institución dedicada a la 

compraventa y subasta de bienes . 

. En términos del Art. 175 del CFF, cuando no se haga valer dicho recurso 

dentro del plazo legal o cuando al Interponerse se confirma dicho valor entonces 

se tendrá como aceptado el avalúo Impugnado. 

Cuando del dictamen rendido por el perito del embargado resulte un valor 

superior en un 10% al monto determinado en el avalúo previo, la autoridad 

ejecutora designará un tercer perito valuador en un término de 6 dlas, el cual 

podrá ser cualquiera de los señalados en el RCFF. El avalúo que se fije por este 

perito, será la base para la enajenación de los bienes embargados. 

Los peritos deben rendir su informe en un plazo de 10 dlas si se trata de 

bienes muebles, 20 dlas si son bienes inmuebles y 30 dlas cuando sean 

negociaciones, a partir de la fecha de su aceptación. 

;. Convocatoria del remate. 

Et remate debe ser anunciado para que se logre su finalidad, es decir, 

obtener el mejor rendimiento posible de los bienes embargados, en beneficio del 

fisco y del propio deudor, el CFF en su Art. 176 señala que et remate debe ser 

convocado para una fecha fijada dentro de los 30 días siguientes a aquél en que 

se determinó el precio que deberá servir de base, es decir, a partir de que el 
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avalúo quedo firme. La publicación de la convocatoria se hará cuando menos 1 O 

dlas antes del remate. 

Dicho convocatoria es el acto juridlco mediante el cual se le da publicidad al 

remate de los bienes embargados, convocando a postores, fijándose en sitios 

visibles y usuales de la oficina ejecutora llamados estrados, asi como en los 

lugares públicos que se juzgue conveniente. 

En caso de que el valor de los bienes en remate exceda de una cantidad 

equivalente a 5 veces el salario mínimo general del Distrito Federal elevado al 

año, entonces la convocatoria deberá publicarse en el órgano oficial de la entidad 

politice en que resida la autoridad ejecutora y en uno de los periódicos de mayor 

circulación por dos veces con intervalos de 7 dlas. Cabe aclarar que Ja última 

publicación debe hacerse 1 O di as antes de la fecha del remate. 

) Sujetos del remate. 

En el remate participan los siguientes sujetos: 

1. El jefe de la oficina ejecutora, el cual dirige el procedimiento con carácter de 

autoridad. 

2. Los postores que son los Interesados en la adquisición de los bienes que 

pueden actuar en nombre propio o en representación de otra persona, 

legitimándose mediante el depósito de un 10% de la postura legal para 

participar en la subasta. 
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3. Los acreedores del deudor embargado que tengan gravámenes reales a su 

favor y a quienes el CFF en su Art. 177 les otorga derecho para concumr a la 

almoneda y hacer las observaciones que estimen del caso. 

El Art. 178 del CFF señala que en tanto no se finque el remate el embargado 

puede proponer comprador que ofrezca de contado la cantidad suficiente para 

cubrir el crédito fiscal. 

Es de suma importancia comentar que el Art. 189 del CFF señala la prohibición 

para que los jefes de las oficinas ejecutoras y personal de las mismas asl como 

todos aquellos que hubieran Intervenido por parte del fisco federal en los 

procedimientos de ejecución adquieran los bienes objetos del remate, por si o por 

medio de Jnterpósita persona. La violación de dicha prohibición implica la nulidad 

del remate y la sanción a los infractores. 

;. Postura legal. 

No es posible la realización de la venta que el remate Implica, si previamente 

no se ha fijado un precio mlnimo en el que se va a vender. La base para el remate 

es fijada por peritos designados por el deudor y por la oficina ejecutora que valúan 

o tasan los bienes embargados; al precio o cantidad que se ofrece por el 

comprador en un proceso de remate se le llama postura. Tratándose del remate 

en el PAE, et Art. 179 del CFF establece lo siguiente: "Es postura legal la que 

cubra las dos terceras partes del valor señalado como base para el remate." 
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Toda postura debe ofrecerse de contado, o al menos, la parte necesaria para 

cubrir el Interés fiscal, si éste es superado por la base fijada para el remate, se 

entregarán al deudor, salvo que medie orden de autoridad competente o que el 

propio deudor acepte por escrito que se haga entrega total o parcial del saldo a 

un tercero. 

SI el importe de la postura es menor al interés fiscal, entonces se rematarán de 

contado los bienes embargados. Existe la posibilidad de que la autoridad ejecutora 

enajene a plazos los bienes embargados apegándose a los requisitos que 

establece el Art. 76 del RCFF. 

La persona que quiera actuar como postor dentro del remate, deberá cumplir 

con los siguientes requisitos: 

1. • Comparecer por escrito y presentar1o con anterioridad al acto de remate, el 

cual deberá contener. 

./ Tratándose de personas flsicas: nombre, nacionalidad, domicilio, en su 

caso la clave del RFC . 

./ Cuando se trate de personas morales: Nombre o razón social, fecha de 

constitución, clave del RFC y domicilio social. 

./ La cantidad que se ofrezca y la fonna de pago. 
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2. - Se deberá anexar al escrito anterior un certificado de depóstto que ampare por 

lo menos el 10% del valor fijado a los bienes en la convocatoria, éste deberá ser 

expedido por una lnstttución de crédtto autorizada para tal efecto; cuando no se 

tenga acceso a alguna de estas instituciones, el depósito se hará de contado en la 

propia oficina ejecutora. 

El certificado de depósito sirve de garantía para el cumplimiento de las 

obligaciones que contraigan los postores por las adjudicaciones que se les haga 

de los bienes rematados. A los postores que no hubiesen logrado la adjudicación 

les son devueltos los certificados, inmediatamente después de fincado el remate. 

Por el contrario, el certificado del postor admitido continúa garantizando el 

cumplimiento de sus obligaciones y en su caso como parte del precio de las 

ventas hechas a su favor. 

~ Remate en primera almoneda. 

El proceso para rematar bienes embargados deberá llevarse a cabo en primera 

almoneda confonne a las siguientes precisiones contenidas en el Art. 183 del CFF: 

A. El die y hora establecidos en la convocatoria, el jefe de la oficina ejecutora 

dará a conocer a los presentes las posturas que fueron calificadas como 

legales y cual es la mejor de ellas; deberá conceder plazos sucesivos de 5 

minutos cada uno, con el objeto de que los postores puedan mejorar la 

postura inicial o la mejorada en último ténnino. 
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B. El jefe de la oficina ejecutora debe fincar el remate a favor del último postor 

que hlzo la mejor oferta. 

C. Puede suceder que en la última postura se ofrezca Igual suma de dinero 

por parte de dos o más licltantes; en este caso la suerte designará a la que 

deba aceptarse. 

¡.. Remate en segunda almoneda. 

En caso de que a la primera almoneda no concurran postores y por 

consecuencia no se finque el remate, entonces según el Art. 191 del CFF se 

convocará a una segunda almoneda la cual se celebrará dentro de los 15 días 

siguientes, fijándose la fecha y la hora; esta convocatoria se realizará en los 

mismos términos que la primera, con la excepción de que la publicación se hará 

por una sola vez. 

Atendiendo al interés mostrado en la primera almoneda, la base para el remate 

en la segunda se determinará deduciendo un 20% de la señalada para aquélla. Es 

posible que tampoco se finque el remate en esta última por lo cual el fisco 

considerará que el bien fue enajenado en un 50% del valor del avalúo, 

aceptándose como dación en pago para efecto de que la autoridad pueda 

adjudicárselo, enajenarlo o bien donarlo para obras o servicios públicos, o a 

instituciones asistenciales o de beneficencia autorizadas. 
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,. Actos posteriores al tlncamlento del remate. 

a) Trat6ndosa de bienes muebles. (Art. 185 del CFF) 

Se aplicará el depósito constituido por el postor, dentro de los tres dlas 

siguientes a la fecha del remate, el comprador deberá pagar en la caja de la 

oficina ejecutora el saldo de la cantidad ofrecida de contado en su postura. Con 

posterioridad a que el postor cumpla con el requisito mencionado, se citará al 

contribuyente para que en un plazo de 3 dlas hábiles haga entrega de las facturas 

o documentos comprobatorios de la enajenación de los mismos, la cual deberá 

expedirla cumpliendo con los requisitos fiscales establecidos en el CFF, 

haciéndole saber que de no hacerlo, la autoridad ejecutora emitirá dicho 

documento. A continuación, la autoridad debe entregar al adquirente los bienes 

que le hubieren adjudicado acompanados de los documentos respectivos. 

El adquirente deberá retirarlos en el momento en que la autoridad los ponga 

a su disposición, en caso de no hacerlo se causarán derechos por el almacenaje a 

partir del dla siguiente. En caso de que el monto de dichos derechos sea igual o 

superior al valor en que se adjudicaron los bienes, se aplicarán a cubrir los 

adeudos que se hayan creado por este concepto. 
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b) Traündose de bienes Inmuebles. (Art. 186 del CFF) 

Se aplicará el depósito constituido; el postor dentro de los 1 O dlas 

siguientes a la fecha del remate, entregará en la caja de la oficina ejecutora la 

cantidad de contado ofrecida en su postura. Una vez hecho el pago, el postor tiene 

derecho a designar al notario público ante el que deba otorgarse la escritura 

pública; para tal erecto se citará al ejecutado a fin de que dentro del plazo de 1 o 

dias, otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, señalando que en caso 

de no hacerte, entonces el jefe de la oficina ejecutora lo realizará. El ejecutado aun 

en caso de rebeldia, responde por el despojo y los vicios ocultos. 

Atendiendo et Art. 167 del CFF los bienes inmuebles pasan a ser propiedad del 

postor libres de todo gravamen, por lo que el jefe de la oficina ejecutora debe 

comunicar la transmisión del inmueble al Registro Público de la Propiedad para 

que haga las cancelaciones de los gravámenes que hubiere reportado el 

Inmueble, en un plazo que no excederá de 15 dlas. 

Después de que se haya otorgado y firmado la escritura en la qua conste la 

adjudicación de un Inmueble, la oficina ejecutora debe disponer que se entregue el 

inmueble al adquirente, dando las órdenes necesarias, aun las de desocupación si 

estuviera habitada por el deudor o por terceros que no pudieran acreditar 

legalmente el uso. 
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;. /ncumpl/mlento del postor. 

Puede presentarse la situación de que el postor no cumpla con las 

obligaciones contraldas en la subasta, para tal efecto el CFF en su Art. 184 

dispone que el postor Incumplido pierda el importe del depósito que hubiere 

constituido y la autoridad ejecutora lo aplicará de inmediato al fisco federal. En 

esta situación se reanudarán las almonedas en la forma y plazos previstos en el 

CFF. 

;;. Venta de bienes fUera de remate. 

El CFF en su Art. 192 contempla varias situaciones en las cuales se 

autoriza que los bienes embargados se vendan fuera de subasta y son las 

siguientes: 

A. Cuando el embargado proponga comprador antes del dla en que se finque 

el remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a favor del fisco federal, 

siempre y cuando el precio en que se enajenen cubra el valor que se haya 

señalado a los bienes embargados. 

B. SI se trata de bienes de fácil descomposición o deterioro, o de materiales 

inflamables y que no se puedan guardar o depos~ar en lugares apropiados 

para su conservación. 
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C. SI se trata de bienes que, habiendo salido al remate por lo menos en dos 

almonedas, no se hubieran presentado postores. En este caso las 

autortdades fiscales . podrán, hacer la enajenación directamente o 

encomendarta a instituciones dedicadas a la compraventa o subasta de 

bienes. 

,. Adjudicación a favor del fisco federal. 

El PAE puede concluir anticipadamente, con la adjudicación a favor del 

fisco federal de los bienes ofrecidos en remate, la cual no queda al crilerto de la 

oficina ejecutora, ya que para que tenga validez requiere de la aprobación de 

autoridades superiores de la SHCP, lo cual se explica por que solo 

esporádicamente el fisco federal puede tener Interés en recibir bienes en especie, 

en lugar del crédito en dinero. 

Por lo anterior el Art. 190 del CFF señala que el fisco federal tendrá 

preferencia para adjudicarse en cualquier almoneda los bienes ofrecidos en 

remate en los siguientes casos: 

1. A falta de postores, por la base de la postura legal que habrfa de servir para 

la siguiente almoneda. 

2. A falta de pujas, por la base de la postura legal no mejorada. 

3. En caso de posturas o pujas Iguales, por la cantidad en que se haya 

producido el empate. 
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;. Bienes embargados que ceuun abendono. 

Con base en el Art. 196-A del CFF, los bienes embargados por las autoridades 

fiscales, causarán abandono a favor del fisco federal, cuando: 

a) Habiendo sido enajenados o adjudicados los bienes al adquirente, y no se 

retiren del lugar en que se encuentren dentro de los dos meses contados a 

partir de la fecha en que se pongan a su disposición. 

b) Et contribuyente embargado efectúe el pago del créd~o fiscal, u obtenga 

resolución o sentencia a su favor que ordene su devolución derivada de la 

presentación de algún medio de defensa antes de que los bienes se 

hubieran rematado, enajenado o adjudicado, y no los retire del lugar en que 

se encuentren dentro de dos meses contados a partir del día en que se 

pongan a disposición del interesado. 

e) Tratándose de bienes muebles que no hubieran sido rematados después de 

que hayan transcurrido 18 meses de haberse practicado el embargo, y 

respecto de los cuales no se hubiere presentado ningún medio de defensa. 

d) Se trate de bienes que por cualquier circunstancia estén en depósito o en 

poder de la autoridad, y los duellos de los mismos no los retiren dentro de 

dos meses contados a partir del dla en que estén a su disposición. 
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Los bienes se encuentran a disposición del interesado, a partir del dla siguiente 

a aquél en que se le notifique la resolución correspondiente. Cuando los bienes 

causen abandono, las autoridades fiscales deben notificar personalmente o por 

correo certificado con acuse de recibo a los propietarios de los mismos, que ha 

transcurrido el plazo de abandono, y que tienen un plazo de 15 dlas para retirar 

los bienes, previo pago de los derechos de almacenaje causados. 

Los bienes que pasan a propiedad del fisco federal, podrán ser enajenados 

fuera de remate, o donarse para obras o servicios públicos, o a lnslltuciones 

asistenciales o de beneficencia autorizadas. 

5.5.3 ACTOS DE CONCLUSIÓN 

Los actos de conclusión según Sergio Francisco de la Garza son: '/os que 

tienen como función poner fin al procedimiento administrativa de ejecución.• 23 

5.5.3.1 APLICACIÓN DEL PRODUCTO DEL REMATE 

El producto obtenido en el remate, en enajenación o adjudicación de los 

bienes al fisco, se aplicará a cubrir el crédito fiscal, según el Art. 20 del CFF, en el 

siguiente orden: 

23 Garza, Sergio Francisco de la, DERECHO FINANCIERO MEXICANO, 12 ed., Pornla, México, 
1983, 11· 807. 
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1) Gastos de ejecución 

2) Recargos 

3) Multas 

4) Indemnización del 20% por cheques devueltos 

5) El crédito fiscal 

En el caso de que la autoridad aplique el PAE, el contribuyente tiene la 

obligación de pagar Jos gastos en que incurra la autoridad por ejercer dicha 

facultad, a estos se les llama gastos de ejecución. Atendiendo el Art. 150 del CFF, 

el contribuyente debe pagar el 2% del crédtto fiscal exigido por cada una de las 

diligencias que a continuación se indican: 

./ Presentación del requerimiento de pago . 

./ Práctica del embargo . 

./ Por cada almoneda o por enajenación fuera de remate o por adjudicación 

del fisco federal. 

Sin embargo, es Importante aclarar que, con base en el Art. 74-B del RCFF, 

cuando el requerimiento y el embargo se llevan a cabo en una misma diligencia, 

sólo podrá efectuarse un solo cobro por concepto de gastos de ejecución. 
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Además cuando el 2% del crédito fiscal sea inferior a $218.00 (Cantidad 

actualizada para el segundo semestre de 2001 ), se cobrará esta cantidad en lugar 

del porcentaje establecido anterionnente, por cada una de las diligencias. En 

ningún caso, el monto de los gastos de ejecución podrá exceder de $ 34,050.00 

(Cantidad actualizada para el segundo semestre de 2001) por cada una de las 

diligencias mencionadas. Lo anterior no aplica sobre las erogaciones 

extraordinarias que se comentan a continuación. 

El contribuyente también estará obligado a pagar los gastos extraordinarios 

como son: 

A. Transporte de mercanclas o bienes. 

B. Avalúes. 

C. Impresión y publicación de convocatorias para almonedas, 

D. Investigaciones. 

E. Edictos. 

F. Inscripción o cancelación en el registro público que corresponda. 

G. Honorarios de peritos y depositarios. 

H. Certificados de liberación de gravamen. 

l. Honorarios que contraten los interventores. 

El Ar!. 73 del RCFF, establece que las autoridades recaudadoras, deberán 

determinar el monto de los gastos extraordinarios que deberán pagar los 

deudores, acompal'lando copia de los documentos que acredrten dicho monto. 
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;. Levantamiento del embargo por pago previo. 

Mientras que no se hayan rematado, enajenado o adjudicado los bienes el 

embargado podrá pagar el crédito ya sea de manera total o parcial y recuperarlos 

Inmediatamente en la proporción del pago, tomándose en cuenta el precio del 

avalúo cuando se realice dicho pago, el embargado debe retirar los bienes motivo 

del embargo en el momento en que la autoridad los ponga a su disposición, y en 

caso de no hacerlo se causarán derechos por el almacenaje a partir del dla 

siguiente. 

;. Aplicación de remanentes del remate. 

Después de haber cubierto el crédito pueden existir excedentes los cuales se 

entregarán al deudor, excepto que medie orden escrita de autoridad competente o 

que el propio embargado acepte por escrito que se haga entrega parcial o total del 

saldo a un tercero, se entenderá que el excedente se encuentra a disposición del 

Interesado a partir del dla siguiente a aquél en que se le notifique personalmente 

la resolución correspondiente. 

En caso de presentarse conflictos el remanente se depositará en alguna 

lnstlluclón de crédito autorizada mientras resuelven las autoridades competentes. 

Cuando el producto de la enajenación no satisface totalmente el Interés 

fiscal, la autor1dad podrá Iniciar un nuevo PAE con objeto de requerir la cantidad 

que falte por cubrir y, en su caso, embargar otros bienes. 
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6.8 SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN 

Anterionnente se señaló que el PAE es un conjunto de actos administrativos 

que realiza la autoridad fiscal a través de los cuales pretende la obtención, 

haciendo uso de su facultad económica coactiva, de un crédito fiscal. 

Tal procedimiento es llevado a cabo por la autoridad ejecutora hasta lograr su 

finalidad, es decir, obtener el pago o la garantía del Interés fiscal, pero puede 

ocurrir que durante su desarrollo se den acontecimientos que lo suspendan en 

avance o que le pongan fin. 

Dichos sucesos no pueden producirse por acuerdo de partes o por falta de 

actividad de ta autoridad, pues de acuerdo con la legislación vigente, existe la 

obligación de llevar el PAE hasta sus últimas consecuencias, excepto que exista 

una causa establecida por la propia ley para efectuar la suspensión. 

Por lo tanto puede entenderse como suspensión del PAE "la detención que 

presenta en su avance men:ed a causas exteriores a él, y que, transcurrido et 

tiempo, o bien desaparece volviendo a reanudarse dicho avance, o son sustduidos 

por otras que producen la extinción definffiva del procedimiento." 24 
, dicha 

suspensión esta regulada en el Art. 144 del CFF, y puede asumir dos 

modalidades: 

24 Miguel Fenech, PRINCIPIOS DE DERECHO PROCESAL TRJBUTARJO; 3 ed., Bosch, 
Barcelona, 1949, Tomo 111, p. 65. 
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1. La suspensión total, Uene lugar cuando se afecta a todo el procedimiento. 

2. La suspensión parcial, en caso de que se afecten determinados bienes 

embargados. 

Para que opere la suspensión del PAE, es necesario que el contribuyente o 

sujeto obligado, presente una promoción {instancia) ante la autoridad exactora 

correspondiente, ofreciendo garantla del Interés fiscal, con objeto de que dicha 

autoridad proceda a su calificación. De acuerdo con el CFF dichas instancias son: 

A. El recurso de revocación. 

Tomando en cuenta que dicho recurso está encaminado a la anulación de una 

resolución administrativa que determinó un crédito fiscal, es evidente la 

conveniencia de suspender el PAE, mientras que la autoridad resuelve si confirma 

o revoca su determinación, de no ser asl se causan senos perjuicios al presunto 

deudor. 

La suspensión opera de manera automática por disposición de ley; sin 

embargo, una vez que transcurre el plazo para garantizar el interés fiscal (cinco 

meses), y el contribuyente omite hacer la solic~ud y el ofrecimiento respectivo, 

con el consiguiente efecto de que al concluir el plazo otorgado, la autoridad Inicia 

el PAE. 
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B. Juicio de nulidad fiscal. 

Se debe promover ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

el plazo para garantizar el Interés fiscal, será de 45 dlas hábiles contados a partir 

del .dfa siguiente a la fecha en que surte efectos la notificación de la resolución que 

determina el crédito fiscal. 

;. Procedimiento. 

La suspensión del PAE corresponde ser solicitada por el interesado en 

obtenerla, debe hacerlo por escrito atendiendo las exigencias previstas en el Art. 8 

conslltucional y con relación al Art. 18 del CFF, en dicha solicitud debe acompañar 

Jos documentos que acrediten que se ha garantizado el Interés fiscal. 

En relación con la garantfa, la Resolución Miscelánea Fiscal aplicable para el 

año 2001 establece en su regla 2.14.2 que 'Para efectos del attlcuto 144 del 

Código, los contribuyentes que soticffen ta suspensión del procedimiento 

administrativo de ejecución, deberán otorpar ta garantla del interés nscat ante la 

autoridad que tes haya noUficado el crédito nsca/ por el que se otoiyue ta misma." 

En un plazo de 45 dfas contados a partir de la fecha en que surta efectos la 

notificación del acto cuya ejecución se suspende se debe presentar copla sellada 

del escrito en el que se hubiere interpuesto algún medio de defensa, en caso 

contrario la autoridad tiene la facultad para hacer efectiva la garantfa, aun cuando 

se trate de fianza otorgada por compal'lla autorizada. 
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Respecto a la suspensión del PAE nos encontramos con la siguiente 

jurisprudencia: 

"PROCEDIMIENTO ADllllNISTRATIVO DE EJECUCIÓN, SUSPENSIÓN DEL. 

De to previsto en tos artfcu/os 142, 144 y 227 del Código Fiscal de fa Federación, 

se obtiene que el procedimiento administrativo de ejecución es susceptible de 

suspenderse y que para elfo debe garantizarse el interés fiscal; que acredffado 

que esté que se intentó el medio de impugnación y garantizado el interés fiscal 

debe suspenderse ese procedimiento; y que tal suspensión puede promoverse y 

decretarse en cualquier estado del procedimiento, en tanto no exista sentencia o 
resolución fi1T11e en el medio de defensa o de impugnación que se intente; por 

tanto, fa autoridad fiscal o el 01ganismo fiscal autónomo ante quien se ventile un 

procedimiento de tal naturaleza está obligado a acordar, fundada y 

motivadamente, fa petición que se fe haga sobre la procedencia de fa suspensión 

e idoneidad de fa garantfa que se ofrezca, sin considerar el estado en que se 

encuentre el susodicho procedimiento." 25 

Es conveniente aclarar que si al momento de presentar el medio de defensa no 

se impugna la totalidad de los crédttos que derivan del acto administrativo cuya 

ejecución !Ue suspendida, entonces deberá pagarse la parte del crédito fiscal 

consentido con los recargos correspondientes. El PAE queda suspendido hasta el 

momento en que se haga saber la resolución definrtiva que hubiera recaldo en el 

recurso o juicio. 

"Semanario Judicial de la Federación, Novena époce, Tomo VII, Enero de 1998, p. 11•3. 
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En caso de negativa o violación a la suspensión del PAE los Interesados 

pueden acudir al superior jerárquico de la autoridad ejecutora, en caso de estar 

tramitando recurso de revocación, o ante la sala del TFJFA que conozca del juicio 

de nulidad respectivo, anexando los documentos en que conste el medio de 

defensa y la garantla del interés fiscal. El superior aplicará en lo conducente las 

reglas establecidas por el CFF para el citado incidente de suspensión de la 

ejecución. 

l> Efectos. 

La suspensión se limita exclusivamente a la cantidad que corresponda a la 

parte Impugnada de la resolución que determine el crédito, y debe de continuarse 

el procedimiento respecto del resto del adeudo. Lo anterior en virtud de que en 

una resolución se pueden determinar uno o más créditos fiscales y el medio de 

defensa puede hacerse valer sólo en conlra de uno o varios, pero no 

necesariamente de todos. 

El PAE debe estar suspendido hasta que se resuelva en forma definitiva el 

medio de Impugnación Interpuesto, durante dicho tiempo la garantla debe ser 

suficiente para cubrir el Interés fiscal y sus accesorios. 
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5.7 GARANTIA DEL INTERÉS FISCAL 

Garantizar el Interés fiscal Implica que el fisco tiene la certeza de que el 

Importe del crédito fiscal se liquidará, para evitar que el deudor se encuentre en 

estado de Insolvencia en perjuicio de los intereses fiscales, cuando termine la 

controversia o el plazo otorgado al contribuyente para el pago del mismo. 

,. Procedencia de la garantia del Interés fiscal. 

Atendiendo al Art. 142 del CFF, tos supuestos en que procede garantizar el 

Interés fiscal se mencionan a continuación: 

./ Cuando se solicite la suspensión del PAE . 

./ Cuando se gestione prórroga para el pago de créditos fiscales o para que 

los mismos sean pagados en parclalldades, y si dichas facilidades se 

conceden lndlvldualmente . 

./ Cuando se pida la aplicación del producto en los términos del Art. 159 del 

CFF, es decir cuando se solicite el embargo sobre bienes que previamente 

han sido embargados . 

./ En los demás casos que sel'\ale el CFF y las leyes fiscales. 
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:... Conceptos que se garantizan. 

La garantla del interés fiscal debe comprender. 

./ Las contribuciones omitidas actualizadas . 

./ Los accesorios a la fecha del otorgamiento de la garantía . 

./ Los recargos causados en los 12 meses siguientes a su otorgamiento. 

Al término de este periodo y en tanto no se cubra el crédito, debe actualizarse 

su importe cada año y ampliar la garantía para que alcance a cubrir el crédito 

actualizado y e.1 Importe de los recargos inclusive los que correspondan a los 

siguientes 12 meses. Es importante aclarar que no se otorgará garantía respecto 

de gastos de ejecución, excepto que el Interés fiscal esté constituido únicamente 

por éstos. 

La autoridad fiscal vigilará que las garantías sean suficientes tanto en el 

momento de su aceptación como con posterioridad y de no ser asi, procederán el 

secuestro o embargo de otros bienes o exigirá la ampliación de la garantía. En 

ningún caso la SHCP podrá perdonar el otorgamiento de la garantla. 
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;. Formas de garantizar el Interés fiscal. 

Los contribuyentes pueden garantizar el interés fiscal haciendo uso de alguna 

de las siguientes opciones establecidas en el Art. 141 del CFF: 

A. Depósito de dinero en las Instituciones de crédito autorizadas para tal 

efecto. 

B. Hipoteca de bienes Inmuebles o dar bienes muebles en prenda. 

C. Fianza otorgada por Institución autorizada (aseguradora) a favor de la 

SHCP, la que no gozará de los beneficios de orden y excusión. 

D. Obligación solidaria de algún tercero solvente. 

E. Embargo en vla administrativa. 

F. Titulas valor o cartera de créditos del propio contribuyente, cuando se 

demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito fiscal 

haciendo uso de las opciones anteriores, dichos titulas se aceptarán al 

valor que discrecionalmente fije la SHCP. 

¡;. Pl11zo para conslitulr la girantia. 

Como regla general, el Art. 141 del CFF dispone en su último párrafo, que la 

garantia deberá constituirse dentro de los 30 dlas siguientes a la fecha en que se 

hubiere notificado por la autoridad fiscal correspondiente la resolución sobre la 

cual se debe garantizar el Interés fiscal, salvo en los casos en que se indique un 

plazo diferente en otros preceptos del citado ordenamiento. Asl, cuando existe una 
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disposición que de manera especifica contempla un plazo para garantizar, no se 

aplica la regla general antes señalada, y el contribuyente deberá ajustar.;e a lo que 

determina la norma especifica. 

;. Calificación de la garantia ofrecida. 

La garantla se ofrecerá por el interesado ante las autoridades competentes, 

con objeto de que éstas la califiquen, acepten si procede, y le den el trámite 

correspondiente. Para calilicarta, se deberá verificar que se cumplan los requisitos 

que establecen el CFF y el RCFF en cuanto a la clase de la garantla ofrecida, el 

motivo por el cual se otorgó y que su importe cubra los conceptos que señala el 

Art. 141 del CFF. 

Sin embargo, en caso de que no se cumplan los requisitos, la autoridad emitirá 

y notificará un requerimiento al Interesado, con objeto de que en un plazo de 5 

dfas contados a partir del dla siguiente a aquel en que se le notifique dicho 

documento, cumpla con el requisito omitido; en caso contrario, no se aceptara la 

garantla. 

:.- Formas de hacer efUctlvlS las garanlias del /nferés n.ca/. 

1) Cuando las garantlas constituidas para garantizar el Interés fiscal sean en 

prenda o hipoteca, obligación solidaria asumida por un tercero que 

compruebe su idoneidad y solvencia, éstas serán efectivas a través del 

PAE. 
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2) Tratándose de garantla consistente en depósito de dinero en institución de 

crédito autorizada, una vez que el crédito fiscal quede firme, se ordenará su 

aplicación por la SHCP. 

3) SI la garantla consiste en una fianza a favor de la Federación, otorgada 

para garantizar obligaciones fiscales a cargo de terceros, al momento de 

hacerse exigible, se aplicará el PAE con las siguientes modalidades: 

./ La afianzadora será requerida de pago por la autoridad ejecutora, anexando 

copla de los documentos que justifiquen el crédito garantizado y su 

exlgibilldad. Para ello la afianzadora nombrará, en cada una de las regiones 

competencia de las Salas Regionales del TFJFA, un apoderado para recibir 

requerimientos de pago y el domicilio para dichos efectos debiendo informar 

de los cambios que se produzcan dentro de los 15 dlas siguientes a aquél 

en que ocurran; dicha información se proporcionará a la SHCP y se 

publicará en el DOF para conocimiento de las autoridades ejecutoras . 

./ SI no se paga dentro del mes siguiente a la fecha en que surta efectos la 

notificación del requerimiento, la propia ejecutora ordenará a la autoridad 

competente de la SHCP que remate en bolsa, valores propiedad de la 

afianzadora suficientes para cubrir el Importe de lo requerido hasta el limite 

de lo garantizado y le envle de Inmediato su producto. 
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¡,. Canee/ación de la garant/a del Interés fiscal. 

La cancelación procederá en los siguientes casos: 

1) Por sustitución de la garantla. 

2) Por el pago del crédito fiscal. 

3) Cuando definitivamente quede sin efectos la resolución que dio origen al 

otorgamiento de la garantía. 

4) En cualquier otro caso en que deba de cancelarse, de confonnldad con las 

disposiciones fiscales. 

5,8 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA 

¡,. Generalidades 

Es necesario mencionar que además del PAE al que se ha hecho referencia 

existe el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, el cual se detallará 

brevemente a continuación. 

El PAMA es el conjunto de actos previstos en la Ley Aduanera, con la 

finalidad de emitir una resolución definitiva, que puede ser condenatoria o 

absolutoria, respetando al particular su garantla de audiencia al considerar las 

pruebas y argumentos que pretendan justificar la legal estancia de las mercanclas 

de procedencia extranjera en territorio nacional. 
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EL objetivo del PAMA consiste en determinar las contribuciones que hayan 

sido omiüdas y la Imposición de sanciones de acuerdo a las Infracciones 

cometidas a las disposiciones de la LA. 

Es preciso señalar que las autoridades que pueden iniciar un PAMA son las 

siguientes: 

./ Administraciones de auditoría fiscal 

./ Administración general o regional de aduana 

./ Las aduanas 

Las autoridades aduaneras Iniciarán el procedimiento, cuando en el ejercicio 

de sus facultades de comprobación encuentren irregularidades en la realización 

de alguno de los siguientes actos: 

1. El reconocimiento aduanero. 

2. El segundo reconocimiento. 

3. La verificación de mercancías en transporte. 

4. Por visitas domiciliarias. 

Respecto al primer y segundo puntos la LA en su Art. 44 nos define que dichos 

actos consisten en un examen sobre las mercanclas de Importación y/o de 

exportación, además de sus muestras, para recabar elementos que ayuden a 

precisar la veracidad de lo declarado. 
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La autoridad aduanera efectuará el reconocimiento aduanero ante quien 

presente las mercancías en el recinto fiscal; concluido el mismo se deberá activar 

de nuevo el mecanismo de selección automatizado, que determinará si las 

mercancías se someten a un segundo reconocimiento; éste será practicado por 

los dictaminadores aduaneros autorizados por la SHCP. Si no se detectan 

irregularidades en cualquiera de los dos reconocimientos que den lugar al 

embargo precautorio, entonces las mercancías se deberán entregar de inmediato. 

En lo que se refiere al tercer punto la verificación se realiza respecto de 

mercancías que se encuentren en transporte, aun cuando éstas se encuentren o 

no dentro del régimen de tránsito internacional o interno, por lo que la autoridad 

aduanera puede ejercer dicha facultades de comprobación, fundándose en una 

orden previamente expedida con las caracteristicas que establece el CFF, la cual 

debe estar fundada y motivada, con base en ella se podrá detener el tipo de 

transporte que se desee en cualquier lugar y circunstancia, a efecto de solicttar se 

acredtte la legal estancia y tenencia de las mercancías, así como del mismo medio 

de transporte. 

Respecto a las visitas domiciliarias, cabe sei\alar que en cualquier momento, la 

autoridad aduanera puede proceder a la revisión al contribuyente, de mercancía 

de comercio exterior y solicitar la comprobación de la legal importación y estancia 

en el país de la mercancía revisada. Es importante se~alar que la LA establece 

que las 24 horas del día y todos los días del ai\o se consideran hábiles para el 

ejercicio de las facultades de comprobación de las autoridades aduanales. 
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);. Requisitos del acta de Inicio del PAMA. 

Para que el procedimiento se inicie se debe levantar un acta la cual debe 

contener: 

1) La identificación de la autoridad que practica la diligencia. 

2) Los hechos y circunstancias que motiven el Inicio del procedimiento. 

3) . La · descripción, naturaleza y demás caracterislicas de las mercancias 

sujetas·a revisión. 

4) Otros elementos que sirvan como prueba, necesarios para dictar la 

resolución correspondiente. 

Dentro del PAMA se debe requerir al afectado para que designe dos testigos y 

señale domicilio para oir y recibir notificaciones, el cual debe encontrarse dentro 

de la circunscripción territorial de la autoridad competente para tramitar y resolver 

el procedimiento correspondiente. 

El acta de inicio deberá señalar que el Interesado cuenta con un plazo de 1 O 

dias hábiles para ofrecer las pruebas y alegatos que a su derecho convengan, los 

cuales empezarán a contar a partir del dia siguiente a aquél en que surta efectos 

la notificación del acta de Inicio del PAMA, considerándose notificada en la fecha 

en que conste su entrega. 
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;... Embargo precautorio. 

El embargo precautorio en materia aduanera es el medio por el cual la 

autoridad aduana! garantiza de manera provisional el interés fiscal hasta que el 

contribuyente proceda a demostrar lo contrario, mediante algún medio de defensa 

contra dicho procedimiento y en su caso proceda a sustituir el embargo 

precautorio por alguna de las garantias que establece el CFF en su Art. 141, con 

excepción de la señalada en la Fracc. IV. 

El Art. 151 de la LA nos señala los casos en que procede el embargo precautorio, 

los cuales son los siguientes: 

a) Cuando • 1~'s mercanc.las se introduzcan a territorio nacional por lugar no 

autorliado; · · .' ·.' · , ' .· · 
·:,,,, 

-· 

b) Tratándose demerciincias de Irnportación o exportación prohibida o sujeta 
' ' e • ' ~ '>Í ' ' 

a las restrié:d1~l1é~ ~ ~~ulaciones no arancelarias y no se acredite su 

cumpllmlen\~.;~·en su caso se omita el pago de cuotas compensatorias . 
. . ".·,\ 

c) En' caso . de que no se acredite con documentación aduana! 

corre~p~ndl,~nte, que las mercanclas se sometieron a los trámites previstos 

enla LA·~ara·~~ Introducción a territorio nacional. 

d) Cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 

reconocimiento o de la verificación de mercancfas en transporte se detecten 

sobnmtes de mercanclas en más del 10% del valor total declarado en la 

documentación aduanera que ampare la mercancia. 
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e) Se Introduzcan dentro del recinto fiscal vehículos de carga que transporten 

mercanclas, y que no cuenten con el pedimento que corresponda para 

realizar el despacho de las mismas. 

f) El nombre del proveedor o Importador establecido en el pedimento o en la 

factura sea falso o no exista, o que el domicilio señalado en dichos 

documentos no se pueda localizar. 

g) El valor declarado en el pedimento sea Inferior en un 50% o más al valor de 

transacción de mercanclas Idénticas o similares determinado conforme a 

los artículos 72 y 73 de la LA. 

Se embargarán precautoriamente los medios de transporte, sin incluir las 

mercancías que los mismos transportan, en los casos que con dichos medios se 

causen daños en los recintos fiscales, con el objeto de garantizar el pago de la 

multa que corresponda. 

El contribuyente puede ofrecer todo tipo .de pruebas a la autoridad aduanera a 

excepción de la confesional, únicamente se le podrá solicitar informes, siempre y 

cuando éstos se limiten a hechos que consten en documentos que obren en poder 

de las autoridades, éste trámrte se realiza por escrito; el ofrecimiento, el desahogo 

y valoración de las pruebas se hará atendiendo lo establecido en los articulas 123 

y 130 del CFF, los cuales establecen el tipo de documentos que han de 

acompañarse al escrito del recurso, como son los que acrediten la personalidad 

con le que actúa el recurrente, el documento en el cual conste la resolución 
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Impugnada, la constancia de notificación de la misma, las pruebas periciales que 

en su caso se requieran aceptando toda clase de ellas, a excepción de las que 

consten de la testimonial y la confesional de las autoridades. 

:.. Resolución definitiva. 

La conclusión del PAMA tiene lugar por medio de la emisión de una resolución 

por parte de las autoridades aduaneras la cual tiene el carácter de definitiva. Con 

dicha resolución administrativa se pone fin a la controversia surgida entre la 

autoridad aduanera y el particular, derivada por las observaciones de la primera. 

La resolución debe constar por esClito, estar perfectamente fundada y 

motivada, senalar las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

Inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión de dicho acto; además 

es necesario que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables; debe estar firmada e identificada la autoridad emisora. Cumpliéndose 

por último con su debida y oportuna notificación. 

La resolución puede ser de dos tipos: 

a) Absolutoria. 

Es aquélla en la cual no procede la Imposición de sanción alguna a cargo del 

contribuyente, ni se detemnlna el pago de contribuciones omitidas u cuotas 

compensatorias. 
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Surge como consecuencia de que el Interesado desvirtuó los hechos y 

circunstancias por los cuales se Inicio el PAMA, además de exhibir pruebas que 

acrediten la legal estancia o tenencia de las mercanclas o que el valor declarado 

se detenninó debidamente. No se estará obligado al pago de gastos de ejecución; 

en caso de que exista mercancla embargada sa deberá devolver. 

Dicha resolución puede ser emitida por una aduana y tendrá el carácter de 

provisional y la autortdad aduanera que corresponda emitirá la resolución definitiva 

en un plazo de 4 meses contados a partir del dla de la emisión de la provisional y 

si no se emite ésta última, entonces la provisional se convertirá en definitiva. 

b) Condenatoria 

Este tipo de resolución Impone sanciones y se determinan contrtbuciones y 

cuotas compensatorias omitidas. Esta resolución surge como consecuencia de 

que las pruebas exhibidas no son suficientes o son distintas y no se desvirtúan los 

hechos y circunstancias establecidos en el acta de inicio del PAMA. El plazo para 

dictar la resolución es de cuatro meses contados a partir de la fecha en que se 

levantó el acta de Inicio del procedimiento. 
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CASO PRÁCTICO. 

Hasta este momento se ha descrito amplia y detalladamente en fonna 

teórica el desarrollo del Procedimiento Administrativo de Ejecución, que como ya 

se mencionó es el medio del que hace uso la autoridad fiscal para hacer efectivos 

los créditos fiscales que sean exigibles conforme a la ley, dicho procedimiento 

debe apegarse a los lineamientos establecidos en el CFF. 

Dicho procedimiento consta de una serie de actos que se Identifican de 

acuerdo con el momento en que se realizan y podemos clasificarlos en actos de 

inicio, desarrollo y conclusión. Para una mejor comprensión del PAE a 

continuación se presenta un caso práctico, anexando la documentación 

correspondiente. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Nombre: Contrat York S.A. de C.V. 

Domlclllo: Fuente de Acueduéto # 19, Lomas de Tecamachalco, Naucalpan de 

Juárez, EslaÍ:lodeMéxlco, C.P. 63950. 

Fecha de constitución: · 15 de agosto de 1993 

R.F.C.: evo soo523 L42 

Giro: Industria de la construcción. (Edificios) 

Obligaciones fiscales: Impuesto Sobre la Renta 

Impuesto al Valor Agregado 

Retenciones de ISR sobre salarios 

Retención 10% ISR sobre honorarios. 
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CASO PRÁCTICO 

HECHOS 

1) El contribuyente es una persona moral de nacionalidad mexicana, la cual realiza 

sus actividades de forma normal y cotidiana, no obstante, en fechas recientes no 

ha cumplido en forma oportuna con sus obligaciones fiscales. 

2) Por diversas circunstancias, dentro del plazo legal establecido no se cumplió 

con el pago correspondiente al trimestre Octubre- Diciembre del ejercicio fiscal de 

1998 por concepto de ISR, IVA, retenciones de ISR y retención 10% de ISR sobre 

honorarios. 

3) Asl las cosas mediante requerimiento con número de control 10186854007982 

emitido por la Administración Local de Recaudación de Naucalpan con fecha 10 

de marzo de 1999, la empresa fue requerida para cubrir sus obligaciones omitidas. 

(ANEXO 1) 

4) La empresa no atendió el requerimiento, por este motivo se recibió otro 

documento en el que se estipula una mulla con un importe de $ 1, 800.00 misma 

que considera un 20% de descuento por pronto pago, dicha multa se aplica por 

concepto de omisión en la presentación de declaraciones. Además de notificársela 

el dfa 11 de mayo de 1999 un documento determinante de crédito por un total de 

$ 71, 749.99, el cual se integra de la siguiente manera: IVA $ 38,679.83, Recargos 

$ 20,642.16, Gastos de ejecución $10,000.00, Mullas$ 2,428.00. 

( ANEXOS 2 y 3) 
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5) En virtÚd de qúe la mulla no se cubrió durante el plazo de 45 dias hábiles, el 

importe de la misma se Incrementó, por lo que se recibió un nuevo documento que 

contenla el nuevo Importe a pagar. (ANEXO 4) 

. 6) Por no- cubrir dentro del plazo legal el crédito fiscal o en su defecto garantizar el 

Interés fiscal, el dla 22 de noviembre de 1999 tuvo lugar una notificación personal 

en el domicilio de la empresa, pero al no encontrarse el representante legal, se 

dejó citatorio para el dla siguiente. (ANEXO 5) 

7) El dla 24 de noviembre de 1999 se presentó el notificador- ejecutor Sr. Fabián 

Nieto Bedoya para llevar a cabo la diligencia de requerimiento de pago. 

{ANEXO&) 

8) Por hacer caso omiso a dicho documento el dla 24 de noviembre de 1999 el 

ejecutor designado por la oficina ejecutora (según consta en el mandamiento de 

ejecución), se presentó en el domicifio de la empresa para llevar a cabo la 

diligencia de embargo, misma que se realizó respetando los lineamientos 

establecidos en el CFF. (ANEXOS 7 y 8) 

9) El embargo de bienes se realizó atendiendo a lo establecido en el Art. 155 del 

CFF, embargándose bienes muebles, los cuales fueron: una caja fuerte, tres 

computadoras, 4 archiveros metálicos, 5 sillas secretariales y tres escritorios. Se 

nombró como depositario de los bienes al Sr. Alberto Palomo Reyna, se 

designaron como testigos a los señores Miguel Ángel Arroyo Meza y Constantino 
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CASO PRACTICO 

Flores, Rivera, se levantó el acta respectiva el 24 de noviembre de 1999, cabe 

aclarar que dicha diligencia se realizó en días y horas hábiles. (ANEXO 9) 

10) Los bienes embargados serán rematados al mejor postor, por lo cual se 

publicó la convocatoria para la subasta en primera almoneda el día 18 de 

diciembre de 1999, en la que se Invita a participar a las personas Interesadas en 

adquirir los bienes. Con base en el Ar!. 179 del CFF, lo mínimo que pueden 

ofrecer los postores son 2/3 partes de la base determinada para el remate. 

(ANEX010) 

11) Por diversas circunstancias a la primera subasta no concurrieron postores y 

por consecuencia no se fincó el remate. Por tal motivo se convocó a una segunda 

almoneda el día 1 O de enero del 2000 en donde la base para el remate es 20% 

menor que la señalada en la primera ocasión, apegándose a lo establecido en el 

Ar!. 191 del CFF. (ANEXO 11) 

12) Atendiendo al valor de los bienes embargados se estimó que no sería 

suficiente para cubrir el crédito fiscal, por lo cual, basándose en el Art. 164 del 

CFF, se nombró interventor con cargo a la caja. Dicho nombramiento se otorgó a 

la CP María Elena Gutiérrez Miguel, según consta en el oficio 19285 con fecha 

18 de agosto de 2000; esta persona tendrá la obligación de separar 10% de los 

Ingresos diarios de la empresa y posteriormente entregar dicha cantidad a la 

oficina recaudadora. La intervención se levantó cuando se cubrió el crédito fiscal, 

se obtuvo la cantidad de$ 35,000.00. (ANEXOS 12, 13 Y 14) 
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CASO PRACTICO 

13) El dla 18 de enero del 2000 se remataron los bienes, el producto obtenido fue 

de $ 40,000.00 que sumado a los $ 35,000.00 logrados con motivo de la 

intervención, se alcanza un total de $ 73, 500.00. Dicho monto se destinó a cubrir. 

el adeudo en el siguiente orden: gastos de ejecución, recargos, multas y por úttimo 

el crédito fiscal. (ANEXO 16) 
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CASO PAACTICO 

RELACION DE DOCUMENTOS 

)¡. Requerimiento de obligaciones omitidas. {ANEXO 1) 

)¡. Documenlo delermlnante del crédito fiscal. {ANEX02) 

.. Multa por Infracción establecida en el CFF. {ANEX03) 

.. Segunda multa . {ANEX04) 

)¡. Cllatorio para diligencia de notificación. {ANEX05) 

.. Requerimiento de pago . {ANEX06) 

.. Mandamiento de ejecución. {ANEX07) 

)¡. Diligencia de embargo. {ANEXOS) 

.. Relación de bienes embargados. {ANEXOS) 

.. Convocatoria de remate en primera almoneda . {ANEXO 10) 

;. Convocatoria de remate en segunda almoneda. {ANEXO 11) 

;¡; Acta de notificación de nombramiento de Interventor. {ANEXO 12) 

con cargo a la caja. 

)¡. Nombramiento de Interventor con cargo a la caja. {ANEXO 13) 

{Empresa) 

)¡. Nombramiento de interventor con cargo a la caja. (ANEXO 14) 

{CP Maria Elena Gutlérrez) 

;. Aplicación del producto obtenido. (ANEXO 15) 

{Remate e Intervención) 
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l[ VA1; T ANJX) l1ARA El.LO El ACTA C0RRESf'01'.1>!1Ntt: 

SE l.f 114.C[ 5.\!U-R QUl EN tl SUPUF.sTO ()[ QlfE J-.L Q[lJIX)R O CUAi.QUiER OlRA Pl"RSONA CON QUIEN SE ENTIDmA LA OlllGOICIA lí 
1'-lf'lílll"Rf MATlRJAU.trnrr EL ACCESO Al. OOMICll.10 OONDl UF.HA PRACTlCARSE AQUEl.U. o AL LUGAR EN QU[ SE ENCUENrREN LOS 
Blft-.:[\ A í'-HIARG.\R. SIEMPRt QUE H CASO LO RIQUIERA. l'ODR.A SOLICITAR El AUXILIO DE LA rouclA o DE OTRA FUERZA PUBLICA 
P.\RA llf\'AR ADELANTt EL PROCflR\UD.'TO (}[ fJI CUCIÚN, CON llP.'.'DA~UJ·.'TO [N EL ARTICULO 162 DO. CúOIOO nscAL DE LA 
1 (IJERAC IO'~ Et-> \: JGOR 

ASI Ml'i\to EN (l. CASO DE our L.\ PERSONA CON QUJrn Sf [}.T1l}..'UA LA 011.IGO:Cl.\ NO AllR.IERA LA PUERTA DEL (O LOS) lNMUEDl.L.(S) 
·1:r ~r stt:AL!.N !'ARA EL [MílARGOO rn ws {JU[ S[ l'RfSL'MA QLJ[ EXISli::N MUfJllr.s LMH . .\R.GAlll..E5, SEACUF.ROA, CON flJNDAMOOU 
~N [l ARltCUl O l6J Dtl CODIGO FISCAL DE l..A ff.DEKACIÚN f}.j VIGOR. Al110Rll..ARLO PARA QUE ANTE U. PRESENCIA DE 005 TESTIGOS 
Sf.At. RUTAS LAS nRR..\DURAS QUE FlJE:Rrn NECESARIAS, A EFECTO DE QUE f:.L UEf'OSITARIO TOME POSESIÓN DEL (0 LOS)INMUEBLE(S) o 
"N !"lt' CA\0 PAR.t, QU[ SIGA ADELANTt I~ PRAC..-TlCA {)[ l..A DIUGrnctAQUt SE u: L'J.ICOMIUIDA 

lllH., lll l~tlSIO'< ll1lll: Nt>VIEMJW:l)I' l'1H 

33 .ot; ............ 

T). ADt.U~1SnAOOIU. LOCAL DE UCAUDAOON 
ur. n.ORA MARIA CASTILLO CO\TRER.U 
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SIRVICIO 01 AOMINISTRACION TRIBUTARIA 

SICfiílAA~ 
Df 

llACIHIDIYCR!OílOPUiUCO 

[l{)MIClllO A\' lt.Dt UPlllMHl IM lllACCINDUSllUAI AlCI lliANCO 

DILIGENCIA ll! !MBARGO 

DATOS DI llJ[NTlllCACION OH CONTRIRUVCNU O OfUOOR 

lllCISUOHDCRAL DI COt11RIBUYrN1(.5 Cl'OSOOUfüJ 
N0~1811, O(NQMIN ... CJO.. O 
1.A.?Ot., SOOAI. CON11.A1 YOllt: U 

00~11c1uo rt( DI A(UIOUC10 l'f l DI l[CAMACH,,tCO 
A\'Ot L.&,!, rm ,,.,,UCA!PAN 1,\1\ inso 

NUi.t 0( CONTIC>l! ... 1 _l.;..ll_ .. _ .. _1_11_m ____ _. 

OATO!i nrt CRFOITO 

Cll[OllONUMIRO N-OIJll}c.111 

'--------~ 
S117-4?.99 

~~1~,~:~,.,~~["UM[NIO 1 Uleb90W'fll11 HCltA 0( COllTl. 190lACC»l00(1'19'J 

NUM O! l,(QU(klMllN10 

DI ''CO 1 1 

l"" \UIUD Ot QUI NOl(ALIZO[LPAGO Oh Cll.t0110Allll18'H.:.,-'l"OO.CONlfJN0 .. MfN10[NÍl At!ICU~O 1S1 OIL CODICOll\CAI. 0( 
tAf(D{llAClor-., ~ICO~•Ol"" ll AlllCUlO •1 APARIAOO A. ,~ .. coo-. ~I DEL lllGLAM!"'l01NTlllOR 01! Uh-10001 AQ.1,\INJSllAOON 
llllBUTAll:I'- Ylt ... CU(IOOIN ti CUAL Sl SIN,,lAU NOMBl:I, nm ''CIRC.UNS(lll'(](N TlUITORl'l Dl SL'SUNIDAOH ... oM11111Slll,llVAS, 
se "WClDl A lMft ... RCJ.~Bl!N(S Dl su P~OPltDl\['SUflOlNm PAltA tt-.CfR (1((11\'0lt Cl(OITOrnc....1 YSUSACCISORIOlo llCAl.lS 
ll,CtlND01l Sl\!ilk lL DlllCHOQUI ll COl>!QDl lAI()' PAl~QUI OUIGNI JtOCY.11 TUTIGOS 'U~.\l( llllNH PAU.SU (MllARCO O 11'1 
~u DlflClO lt rnc.u1m PRCX::IOElA A51NA!1'1lLOS DE CQNfO~ .. llOADCOfli IOlSTA!HlOOOIN IOS AnlCUlOS 1B y Ub ou 01....00 
CODtGO 



S[CRfTAR~ 
O! 

H.\Cll/;DAYCR!DílDPUM-0 

HRVICIO OC ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

>.DMINISTRACION lOCAL 0[ R[O.UDACION: NAUC\lPAN 

DOMICILJO. AV. tt. Dl SCPTIEMBll:( 734 FRACC INDUSTRll\L ALCE BLANCO 

RELACION or Bl[N[S [MBARGADOS 

DATOS OC ID[NTlllCACION OH CONTRIBUV[NTI O DCUOOR 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRJBU\tNTE5: CYOSOOS2ll'41 

NOMBRE, OlNOMINAClON O R.-\Z:ON SOOAl: CONTRAT VOU: SA 

OOMIClllO nr DE ACU(OUCJO 19 l oc T(CAMACIVJ.CO 

NUM.OECONTROL: 1 ll186908111299 

AV 0[ w rrrs NAUO.lJIANM[X Sl'JSO 

OAlOS Otl CR[OITO 

o o ACCIONES. BONOS, VAlORfS, CTC. 

No. DISCRIPCION DI Bl[N[S IMBARG DOS 

R[C'IBI 0( CON! URMl:HO LOS BlfNH QlJl AMP ... IV\N O TA P.fl>.OON 

11n" '&JJ. -:;¡:¡;_l..L¿f'· 
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•• •• SAT 
Servicio de 

Administr.1ción Tribuluia 
StC:RElAIU. O[ UAC1UQA 

V OU:OITO P.Jtl.JCO 

SEl!VIC!ll IJI: AIJMINISTl!ACION TRlllllTARIA 
AIJMINISTRAClllN GENERAi. IJE l!ECAlJIJACION 
AIJMINIS IRACll lN ES 1A1 Al. METl!Ol'Ol.ITANA SUR 
AIJMINISTRAClllN !.OCAi. llE RECAllllACION !JE NAllCAl.l'AN 
SUJIAIJMINlSTRACION JJI: l'ON 11!01. !JE c1ü:n1 ((IS 
y COl!l!O CllAC nvo 
DEl'AllTAMFN 1<1 lll: RrMA fES Y lllENES EMílARGADOS 

CONVOCATORIA DE REMATE EN rlUMERA ALMONEDA 

1.:-.la adn11n1:.1rac1u11 con luml:um.illn cn d ;Ulh.:11\11 1711 Jd C11d1l!o b~al Je lu h.·t.krac1ún. U.'ii cmnu \us 
mt1culth l.~..1.7. frac:.cumL'S 1 \ XIII\ ·1c1tliu 1 ran:-.11111111 di.' la l.L'\ Jd SL'mc111 Je AJ1111mstrac1ún ·1nhullma 
'WLillc. l·I. :!I Apanmlo Ü. frm.:~1u11 XI ' 1 dd Rc~l.1111c111t1 hllL'flnr dd Sr.:rnc1u dL" Adm1111.,trm:1on 
111hutana puhlu.:aJ11 en el Dumll Olic1al di.' la FcJcrnr.:11111 d 1 Je d1c1cmb1c di.' 1991), Articulo Sc1;mndu, 
parrnll1 Sl.'~11nd11. punto 61 del Acumlo p111 d ljth:-..: ~1).11:1d1111111h1c. Sl..'lic ~ c1rcun~npc11111 h:mtnnul Je las 
1 !111Ja,k"' t\J1111111s1tali\'a" dd Se1Y1..:10 d'-· t\\l1111111,trac111n 1 nt1u1ana \ t\c111:rJ11 por el que se delc~m1 
focult<kk"\ a lt1" Sef'\1J11r~ l111hl1i..:1h del S1.:n1i.;1¡1 Je Adm1111.;1J,n:11111 rnhutana. puhl1c:ui111.i1 el D1anu uflcml 
dl' la hJ\.T:il'll•n de la kdia ;mlc' c1t:h.la. l'omunica 11111.: a la' 11 :311 A.M. 1n:L DIA ~ DE ENERO DEL 
201111. "l' Mnatarn 1..11 el \ucal que m:upa c,1a t\dmm1,1rnc11111 l.rn:;1l de l~l'C.:llllial'1nn dl' Naucalp;u1, slla 1..11 /w 
\(• 1k "'-1'11l1nhrc ff 7X·I. l·rncc111mumcn1u lnd11~1nal l\k1: lllanc11. Nauca\pm1 de Ju;11c1, F~tJJu Je Mc\tw 
l.1h b1c111.-:. '-Tnhar¡,?ad1h ni l.'.lllltnhU\cllk' Conlri1l \'urk S.A. 1ll' C'.\' .. parn paral\11/Jtr el PªI:?º del cn..\.hto 
f1-.i.:1I Num N·Ol 28J.i72 wn unpnnc de S 7 l .7·i•1 1J•J. C l{ 11 Pi1•. l{ I· C CYOS0052Jl.42 

l·-·fü:_Bf!!_ll'CIÓN ll_~,Q~ll_l!:._"{fC!~::...-=i1xsiJil:jlrn;ü E .:::.-=:¡_ 
lllN~CAJAl·llFl!JTMAIK;\ 1 Sh1.~;01" •

1 

i M< l\Kl:N l\l(( >ll'l:N Y l'l ll >K l 
1 1 l'llMl'lll AIJ<>l!AS MARl'A lllM. l 
1 :IAl!ClllVUHJSMEIAl.ll'llS. 

l' '>11.1.AS Sl:ll!I: IARIAl.b 
11\l'Rl lllRlllS ------------- ------

POSTURA l.EGAL 
$ ·t2.lh6(l() 

l'N rs 1 A All~11NISI RAl'ION <,I' l'l IFN l A l'O'> l '~A RFl.ACl<lN A lll'TAl.l.E 
Y l'IU·.CI< l l INI 1 AIH< > l ll· l'AIJ,\ i '~< 1 ¡ ll· U>' 1111,Nl;S 

~cn1ra dc hu~ p;tra d T\.11lalc l.1 canudaJ del u\aluo P'-Th:1al pracUc;k.ln ~ ~,.¡¡ pusturu kttal fo que 
i..:uhra lil.., Jo .. h:n:1..1u~ partl'' Jd \alo1 "-i'ialaJo como hol-.c pura 1cmatc. la.'i personas mh.T\p."Wlli11" en adquirir 
c ... 11"' h11..111.."S dch\.Tan pr~11tur 'u" plhtur;b de cunfomnd.t.l 1:011 hi.; ;U11culu~ J71J. 180, 181 y 182 del Códi[lo 
h~1J Je 1.1 h:dc1m.:1un. ~1urul\11;u1dn el 10% de J,1 h:L-.c para 11..111111c con tul c1.TUficaJo de J1.110sito de 
Nac1unal l·mw1ctt."fa, s N l' '11 fJ\'11f de lu Jc-...1f\.1IU Jl'l11 I uk11h.:11111 r 

l 
•:..-:i 

1,\ l'O,TllRA lll'lli'l!A l'<>N ITNFI! ~ 

1 . l\:r-.iina' lh1i..:a' N11mh1c. I{ 1 l'. N.k:JonahJa.J ~ 1 )11nm:1h11 . . . 1 g;: ~ 
~. · l'c~1111h mnrn!I!'< N11111h1c o lfa1nn ..,,-.:1.11. h.'l:ha lle l'un-.t1111c111n. Acl1\IJ;14l pr1.11u11Jcrw1tc y L>om1c1ho ,_......, ~ 

l 1w<1I \ .. _. U:. 
1 - La c<Ul11dad que uírc1c1m \ la fomrn Je pal!t' t:.'l:j r.-

0 ;..·' 
l'ara ma\llf 111lt1nnm.:111n 1.:111TI1111\\.:arsc ul J el 51(12-1627 ?.;.? ~ 

l ·"""I -
Na111.:ulpun1.kJu;uC1,l'.llt1 JcMc,.fJ1c1cmhrc IM<lc llJ91) ~ ~~~ 

Al EN'! AMl:N 11: 
SlJl'R,\CHO l:FITTIVO Nll H1Tl.l:cc10N 

l.a Adnumstra<lora Lucal Je Jli.-caudac1011 
de Naucalpan 

l .1i;: Flnra Muria Ca•n1\111 Cunln..-ru." 

l ... :_, 1 

1 .. - .. - -1 
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•• •• SAT 
Servicio de 

Administnclón Tribut.ui.11 
SCCROA1'ADCH.AC:IUVA 

YCRU>ITOA.Jruco 

SERVICIO IJE AIJMINISTRACION TRIBUTARIA 
AIJMINJSTRACION GENERAi. DE RECA\JDACION 
AIJMINISTl!ACIÜN ESTATAL METIWl'Ol.IT/\Nt\ SUR 
AIJMlNlSTRACION l.llCt\l. IJE RECt\lJIJt\ClllN DE NAllCAl.l'AN 
SUU/\IJMINISTIU\CIÓN IJE CONTIWL IJE CIU!IJITOS 
Y COl!RO COAC 11 VO 
llEl't\RTAMENTll DE REMATES Y lllENES EMllARGAIJOS 

CONVOCATOIUA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 

1: . .,1a adm1111~1rac1t1n um füm.Jmm.11111 L"Tl el 1u111.:ul11 l 1JI dd Cúth¡?o Ft~nl de la FcdL"l'ítCllln. 1L-.i c..1mo Ju-. 
alticullls l.2A.7. frm.:c10111..."'> 1' XIII\ Tm:.cro 1 Hm:-.tllinu e.Ida l.1.."\ del SLn1c1u Je l\dmuustracmn Tnhutana 
\'li!L'lllt!. 14, 21 l\paruulu ti. frai:~1ún XI ~ J· dd J{cglamc..'tlh~ lnh .. 11ur del SL"J'\'ICIU Je l\dmm1slrac1on 
Tnhu1anu puhhc;1Ju L1'1 el IJ1ano Oficial lk la F1.\.lcrnc1un el .1 <.Íl' 1.hc1cmhrc Je 1'199. Aniculu S1.:!!unJu, 
parrali.1 :-te!!undu. fHUllo (11 Je! Acuerdo por el que :-.i.: :-;c..1)ala el numhrL', ~e~ cm.:unscnpc1un 11 .. mtonal Je.: Ja-. 
Umdru.Jcs Adn11111S1rull\'ll~ del Scn·1c10 Je i\Jmu11~1ruc1un 1 nh111ana, y Acucnlo por !!1 que ~ dclcf!IUI 
facull:k.11.....,. a lo'i Sln1Jurcs Puhhah del SlT\'JCIO dc Adn11m<;1r111.:mn Tnhutana. puhhca<ltt L11 el D1:mo oticw.1 
de Ja FL'llcrm.:wn de 1:1 li:d1a mllL."'ó cllmla. comunica que u la.~ 11:110 A.M. DEL DIA JH DE ENERO DEL 
2111111, "-' rLinalarn l'fl el \11cal que 11cupi1 "'~" /\d1111mstracll111 l.1...:al de l{1XauJuc11in lle Nauc1~pan. :-.ita lil /\\'. 
J(1 de s1.:pt11.111bre N 7X-l. huu.:1onan11mt11 lnJustnal Alce Blanco, Naucalpan de Juün.·1~ Esrn<lu de Mc,1co 
l.u:-. h1c111.."S L111barllaJ11'i ni et111tnhu\c11tc Contrat York S.A. de C.V., para ~anu1t11ar d paµu Jd cr0011u 
li~I Num N-lll 2XJ·l7~ C(lfl 1mp~1ncdc $ 7 l.7·1'J.9lJ,C R 11 IX6. R F.l' CYUSOU523L42 

DESCRll'CION DE 1.0S BIENES BASE IJE REMATE POSTURA LEGAL 
llNA CAJA FllE!l rl·: MARCA SSOWll!Kl $ 33,7)3 JJ 
MOSKLN lllUJ\\'l'N Y l'llUK . 
. 1 CllMl'll I t\llllRt\S MARCA lllM, 
4 ARClllVl'RUS MI' 1 t\l.ll'llS. 
5 SILl.t\S Sll'Rlo'I ARIAl.l:S 
.1 J:Sl'IHTllRlll~ 

FN FSTA t\llMINISIRACll >N SI' l'llFNTA CON IJNA REl.ACION A IJETAl.l.E 
Y l'IH:Clll llNI 1 ARlll IJE CAllA UNO llE 1.llS llll!Nl!S 

~crma dc t'iíl~ parn el rL111ate la canudaJ Jcl U\ ulut1 p1..11c1al ¡irocucado y SLTa p¡.1sturu kt?al la que 
cuhru lus Ju.~ 11..-rccru'i partes Je\ \al111 ~ñ11laJ11 e<1m11 ha....: paru n:nmtc. hl'i flLTsona.'i mlcn:s.aJas i.11 odquirir 
C~<h h11..i10 dehLTan pr~11tar sus poslura'i de cu1úonmJaJ con h1s IU1Jculos 17'>, 180, 181 y 182 del Código 
hscal JI! la h:dl'rac1u11. g.ari.U1h.lantlu el 10% Je la ha.~ para n.1nate con un Cl.T1ificallO de Je~lO~to J.: 
Nucmnul f-lnanc1cra. S N l' , a fo\llr de la·¡ .._""1rLTlil de la h.•Lkra1.:1on 

(.¡\ PllSTllRA llF.lll'IM l'llN ITNl'R 

1 · 1'1.."Nm11. ... n~1c1l' N11mh1c. R I· C. Nac11inahJa.J \ l>11mll:1hn 
:! • 1 1 LThlllla.~ murales N<1mhrc o l{aiun S1..-.;1al. l·ccha de Cun'it1tucmn. /\cl1\'1daJ prL'J1Und1.Tante y OomíciUo 
l·1'iCC.ll 
J • Lu cw111JOO t¡uc ufrc1.c1u1 ~ la fonna de pa~n 

l'Jru ma\or mlürmac1un comunicarse ul Tcl SJ62· I <127 

Nuu,ülpan Je Juure1, l!Ju Je Mc'\.,EnLTO IOJcl 21X>O. 

/\ll:NIAMENllo 
Sl!FRAOIO l!ITCTIVO NO REELECCIÓN 

La AJnunts~ndora Local dc l!ci:audacion 
de NauC11lpw1 

l.1e. Fluni Maria CtL,11!111 Cuntn..Ta1 
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•• •• SAT 

SEl!\'ICIO lll: AIJ~llSISTll,\CIOS 

TJUllLTAIUA 
AllMISISTllACIÓS Gl:SF.llAI. UF. 
JIECAUJlACIÓS. 
All.\llNISTll,\CIÓS LOCAi. JlJ: 
llf.CAUllACl(>s m: SAIJC.\l.l'A,S 

5l'rviclo dt" 
Admlnhtuclón Trlhut.ul• 

lltClinilil¡lo.[.( UAClfltlA 
YClll'.OrlOl\JIUC:O 

501 Juana l. fk fa Cmz No. 22 Col. Ccnlw, 
Tialnepa111Ja, EstJdo de Mch.ico, C.P. 54000 

DATOS GESF.llAl.ES 

DOCUMENTO A NOTIFICAH: Rt'~oludónl\üme:rJ! J22-SAT·RR·I fll·G· 10-19"8'\ 
DE FECllA: 18 de Acos10 del 2000 
l:MITlllO l'OH: ADMINISTRACIÓN l.OCALQl;.RfCAUll,\CIQ/i(lE NAUCALl'AN 

11.F.C.: C\'OSOOSlll.42 
C.REl'HES!:STA.STI: LJ:GAL 
COSTHAT\'OJIK S.A DE C.\' . 

. ' •• 11c11.10. rur.sn: ur. ACl."!:JlJ;CTO No. 19 LOMAS rlTAMACllAl.C'O SAUCAl.J'AS ESTAllO JlE MEXIC'O. 
C.l'.S39!i0 

ACTA DF. SOTIFICAC'JÓS 

J:N LA CIUDAD DE -~vl~f111.'--.dtJ.c..;c.z.._. A l.OS __ l...1-___ DIAS 
DEI.MES DE -7~1l'.ilic.... DE 200.0, SIENDO 1,1s __t~..;oo ___ IJORAS. ros ruslJAMENTO EN LOS 
ARTICULOS 134, FRACCION 1, Y 136, DEL CODIGO FISCAL llE LA FEllERACION EN l'IGOR \'LOS ARTICULOS l. l, 3 \' 7, 
FRACCIONES 1 \'XIII DE LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA l:N VIGOR\' EL ARTICULO 41, 
Al'ARTADO "A", FRACCIÓt' X. DEI. Rt:GLAMENTO INITRIOR DEI. SERVICIO DJ: AmUNISlRACION TRIBlJJºARIA 
VIGENTf AL p1A \ DE 110\', llAlllE~1lO REQUERIDO LA l'R[SE~CIA DEl.(A) C . 
.,.R.~P.U'..-m.!r!l'.l.k__Ju:l"l l'ROCEDO A 
N01JHCAJU.E A _L_..,1;d¡,tJ-Mt~D-/lo•o!I~-- Qcll't' SI. IDENTIFICA CON 
_b..1.L..:...._c_oA.Ltfuli~A---EtiLJ.LIJ..J!il~~i?.3________ r.~ su C~CHR DE 
___ &upundo PERSONAl.IDAll QUI' ACREDITA 
CON. _____ _ 

EL DOCUMENTO QUE CO!\TIENJ: 1,\ R"SOLUCION CUY<Í>-OÁlüS S[ Disciiluº1:Nºl'Ñ·1;1 Í'ARTL RELATIVA A DATOS 
GENERALES \' CONíOll'lE A LO SL~Al.AllO POR F.I. AR TJCl:LO ll5 DEI. MENCIONAflO CÓDIGO, SE LE HACE 
ENTREGA flE UN EJEMPLAR IJE DICHO llOCUMENTO CON rlll\IA AUfOGRAl"A llí.I. FUNCIONARIO QUE LO EMITIO, 

' COMO UNA COPIAD[ IJ\ l'RESENJT. flRMANllO Al CAi.CE l'All·I CONS f A!'CI.• J . . 
n. NO nr~?ºPR El. NO flFICADO. l'ERSO~A CD A Q\ ·•: SE ENTENDIO LA 

(Í_/] 011.10- A 

.EdurudI.L...J'._rn.:lli_.!':.«ntQ__ .. T•~!'2 chtJ._M<.?r• .. ..A,,oJf¡,_ 
~''ª' ,,,,, ~¡/,J,..f'i?,\flJR!Al F,li\.\I{: dt /<ff /,,, /(. i 1..l 1(( (, so~tuRE \' nR~IA 
l 1f• J' '11C. tc<.c. ,,,.,,,,;i"' ~·t• Jr• Ac/.,,,,,,::,l,,,,,i,r, 

l'ARA LOS EFf.CTOS DEL ARTICULO 131 DEL MULTICllAl>O CODIGO SF llAlT CO:-ISlAR QUE -"'.LPRECEDIO 
CIJ.f:TORIO,,)t/~to 19iuc Sf DEJÓ l'ARA QUE SF MI. [Sl'Ell4.RA ES 1:srA Jl(Jll' \' FECllA, Et' PODER DE 

""'., ¡' "'1"-'¡, Q\ll°rK, SE lllENrJFICO CON --<:-rrnrnn11 -¡nlf'r--ve ,-,-r¡;t,u--o 1 ?J~JJ{,¡ 
-·-----~------·----
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•• •• SAT 
Servicio de 

Administración Tributaria 
SCCRCT AllA Dr. tiAOOCA. 

Y Clf:OOO NWC0 

REPRESENTANTE LEGAL DE 
CO~TRA T YORK, S.A. 
FUE~TE DE ACUEDUCTO NO. 19 
LOMAS DE TECAMACllALCO 
NAUCALl'AN, ESTADO DE MEXJCO 
C.l'.53950 

,(lfl!.'l.O.JS 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
NOTIFICACION PERSONAL ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL METROPOLITANA SUR 
ADMINISTRACIÓN LOCAL CE RECAUDACIÓN 
DE NAUCALPAN 
SUBADMINISTRACIÓll OE COPITROL OE CRtDITOS 
Y COBRO COACTIVO 
DEPARTAMENTO DE REMATES Y BJENES EMBARGAOO 
322·SA T ·R6-L61-G-10. 

~~.~~ CY050052Jl42 . 1 9 ~ 8 5 
CRÉDITOS.: N-0121.'1472 

ASUNTO: Se infonna nombramiento de intm·cnlOr ron cargo a la ujL 

Naucalpan,Mtx., 18 AGO. 200U 

Con fecha 24dc:Nov.dcl9992, respecto del crédito fiscal citarlo al rubro y con importe de S71749.99, esta 
Administración llevó a cabo el embargo de la negociación con iodo lo que de hecho y por derecho le corresponde a la persona 
moral denominada CONTRAT YORK. S.A., con domicilio en Fuente de Acueducto No. 19, C.P. 53950, Naucalpan. Esta.do de 
México; en vinud de no haber rea.liudo, dentro del plAZD que la ley establee.e, el pago dcl importe total de los citados crtditos fiscales que se 
encucntroi a cargo de la mencionada rcrsona moral; Quedando como deposilario de la negociación embargada mpcao de los trtditos 
fiscales en comento la persona con quien se entendió la diligencia. 

Esta Administración, con fundamento en lo dispuesto por los artJculos 'r Cracciones J y Xlll de la Le)' del Servicio de Administnción 
Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el IS de Dicirnibrc de 199S, en vigor 1 Jlanir del día 1• de Julio de 1997, 21 primer 
p!rrafo, apartado "Li", liacción XI,)' último p!mfo, apartado "r, en lo rtlalivo a las Admin1ruadones ubicadas en el Estado de Mhico y en 
particular 1 Ja de Naucalpan, del Reglamento Interior del Scrvlcio de Administración Tributaria. publicado en el mismo órgano oficial, el OJ 
de Diciembre de 1999, vigenlt a partir del diasiguicnte de su publicación, asl romo el anfculo pnmero, fta«:ión VIII, número S, del Acuado 
por el que se scdlla el oomb~ sede y ciramscripción territorial de las Unidades Administn.11vas de la Sccreutla de Hacienda y Crtdito 
Püblico, publicado en el Diario Oficial de la Fcdcra.ción el 18 de Diciembre de 1996, en vigor desde el dla de su pubhca.ci6n, aplicable 
conforme a lo dispuesto por el articulo quin lo tranSilOrio del mencionado Reglamento, le romunic.a lo siguiente: 

Con fundamenlo en el articulo l $3 del multicitado ordenamiento, esta Administr&ción acordó el nombramiemo como depositario inttrvtntor 
con cargo a la caja a la C.P. Maria Elena Gulifrru Miguel quien descmpeflara ru cargo de acuerdo con las facultades que le confiere: 
el articulo 164 y corrclauvos del Código Fiscal de la Fedtta.ción. 



•• •• SAT 
Servicio de 

Adrninislrac:ión Tributaria 
SlOlCTAn.\tlCttAOUDA 

't cnrorro1\JllJCO 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
NOTIFICACION PERSONAL ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

ADMINISTRACION ESTATAL METROPOLITANA SUR 
ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION 
DE NAUCALPAN 
SUDADMINISTRACION DE COllTROL DE CR(DITOS 
Y COBRO COACTIVO 
DEPARTAMENTO DE REMATES Y BIENES EMBARGADOS 
322·SAT·RlH61-0-10. 
390118 

~~t~~;~~-0:5Z~l~~l283472 . 1 'J 2 86 
n~-

ASUNTO: Nombramicnlo de interventor con cargo a la caja. 

18 AGO. 2000 

C. P. MAIUA ELENA GUTIEl!llEZ MIGUF.L 
PIU:SENTE. 

Con fecha 24 de N~w. de 1999 , rcspcc10 del crédito fiscal citado al rubro y con impone de S 7 J 749 IJlJ, esta 
Administración lle\'ó a cabo el embargo de la negociación con todo lo que de hecho y por derecho le corresponde de la 
persona moral denominada COr.7RAT YOHK S.A., con domicilio en Fuente de Acueducto No. 19 Lomas de 
Tccamachalco, C.P. 53950, Naucalpan. Estado de México; en vinud de no haber rcaliz.ado, dentro del plazo que la ley 
establece, el pago del impone !atal del crédito fiscal que se encuentra a cargo de la mencionada persona moral; Y !oda 
vez que el depositario de la negociación embargada respecto del crédito fiscal en comento no cumplió con las facultades 
que le confiere el articulo 164 del Código Fiscal de la Federación. 

fata Administración, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 7° fracciones 1 y XIII de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficia] de Ja Federación el IS de Diciembre de 1995, en vigor a partir 
del dia 1" de Julio de 1997, 21, primer p.irrafo, apartado "ll", fracción XI, y Ultimo pArrafo, apartado "F'', en lo relativo 
a las Administracione!> ubicadas en el Estado de MCxico y en panicuJar a la de Naucalpan, del Reglamenlo Interior del 
Servicio de Administración Tributaria, publicado en el mismo órgilílo oficial, el 03 de Diciembre de 1999, vigente a 
panu del dia siguiente de su publicación. Mi como el articulo primero, fracción VIII, número 5, del Acuerdo por el que 
se se11ala el nombre, sede y circunscripción terrilorial de las Unidades Administralivas de la SecreLaria de Hacienda Y 
CrCdi10 Público, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Diciembre de J 996, en vigor desde el dia de su 
publicac1ón. aplicable confom1c a lo dispues10 por el aniculo quinto transitorio del mencionado Reglamento, le 
comumca lo siguiente: 

Con fundamento en el aniculo 153 del Código Fiscal de la Federación vigente, esta Adminisuación acuerda el 
nombramiento de la C. P. Mari.a Elena Gutitrrez Miguel. como depositario con carácter de interventor con cargo a la 
caja de la negociación embargada, COfl-JRAT \'Ol~K S.A., a fin de obtener, con base en el articulo 151 fracción 11 del 
Códit?O riscal de la Federación \'i~entc, mediante la intervención de la negociación, los ingresos necesarios para 
satisfacer el adeudo deri\'adu del crCdito fiscal citado al rubro, cuyo importe histórico asciende u la cantidad letal de S 
71.14'199 (SETENTA\' UN MIL CIENTO CUARENTA Y NUF.VEPESOS 00/100 MN) 

En consecuencia, y de acuerdo con el aniculo 164 del muhicitado ordenamienlo, la C. r. Maria Elena Gutlérrez 
Miguel, ahora intel"\cntor con cargo a la caja de la negociación denoffiinada CONTRAT '\'ORK S.A., Y con 
fundamcnlo en el artículo 165 del Código Fiscal de la Federación vigenle y el aniculo 460 del Código Federal de 
l'roceduuientos Civiles de aplicación supletoria, confom1e al articulo 5º segundo pMrafo del Código Fiscal de la 

1 cdcracion v1gcn1e, !len/e 101, orecho1y0Mi~acioncs;~:,::n11nuación se señalan: 

;?et 1iJ! u ')"',¡, ./. ,;Ctullf .... 
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•• •• SAT 
Servido de 

Administración Tributaria 
r.tau:TNIA [:( HAOODA 

VCfmTOf\JllX:O 

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
NOTIFICACION PERSONAL ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL METROPOLITANA SUR 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUOAClON 

llOJA 2 

DE NAUCALPAN 
SUBADMINISTRACION DE CONTROL CE CR~DITOS 
Y COBRO COACTIVO 
DEPARTAMENTO DE REMA TES Y BIENES EMBARGAOO: 
322-SAT·RS.L61-G-10.. 

~~:¿~ CY050052ll42 J 'j 2 8 6 
CRtOITOS.: N-0128.1412 

J. Inspeccionar el manejo de la negociación y las operaciones que en ella se verifiquen a fm de que produzcan el 
mejor rendimiento posible; 

2. Ministrar los fondos para los gastos de la negociación y atender a que la inversión de ellos se haga 
convcnlcntcmcnlc¡ 

3. Después de separar las cantidades que correspondan por conccplo de salarios y demás créditos preferentes qtic 
scnala el Código Fiscal de Ja Federación debe retirar de Ja negociación intervenida el IOl'o de los ingresos en 
dinero y enterarlos en la caja de la oficina ejecutora diariamente o a medida que se efectúe la recaudación¡ 

4. Cuando tenga conocimiento de irregularidades en el manejo de la negociación o de operaciones que pongan en 
peligro los intereses del fisco federal, dictar las medidas provisionales urgenles que estime necesarias para 
proteger dichos intereses¡ 

S. Dar cuenta a la oficina ejecutora de las medidas tomadas para que ésta las ratifique o modifique. 

Por otra parte, con fundamento en las ••Reglas para la designación de depositarios administradores o depositarios 
interventores con cargo a la caja. asl como para la asignación de honorarios a los mismos", emitidas mediante oficio 
no. 322-A-3200-13553 de fecha 30 de Agosto de 1994, por la Administración General de R«audación, le informo los 
parámetros que, de acuerdo con la quinta de éstas reglas, se observarán para la asignación de sus honorarios: 

El depositario interventor con cargo a la caja percibird una sumo igual al J o/ millar de los Ingresos brutos 
de la negociación intervenida, sin que la misma en ningún caso putda ser menor de diu salarios mínimos 
ele~·adas al mes, ni mayor de sesenta salarios minimos elevados al mes; por mes o fracción que dure la 
intervención 

Asimismo, le comunico que para el cobro de sus honorarios deberá emitir recibo por tal concepto, el cual deberá 
obser'\'ar los requisilos fiscales establecidos para el caso concreto. 

Por Ultimo, y de confonnidad el articulo 112 del Código Fiscal Federal vigente se infonna a los C. Depositarios: 
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•• •• SAT 
Servicio de 

Administr.lción Tributaria 
SCCRETNIA OC HACIUC!A 

Y CffDTO íVOJCO 

SER\llCIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
NOTIFICACION PERSONAL ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RECAUOACION 

ADMINISTRACIÓN ESTATAL METROPOLITANA SUR 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUOACION 

JIOJA J 

DE NAUCALPAN 
SUBADMINISTRACION DE CONTROL DE CR~OITOS 
Y COBRO COACTIVO 
DEPARTAMENTO DE REMA.TES V B!FNES EMOARGAOOS 
322·SAT·RB-LG1-G-U;. 
390.118 
R.F,C.: CY0500523L42 
CRÉDITOS.: N ·Ol2Hl47l 

Que en caso de que, con perjuicio del fisco federal, dispongan para si o para atto del bico dcposituio, de sus produc1os o de las 
i;aranuas que de cualquier crédito fiscal se hubieren constituido asl como en caso de que los oculte o no los pongan a 
disposición de esta Autoridad. se les podn\ imponer una sanción de tres meses a scl.s anos de prisión si el \'alar de lo dispuesto 
no excede de SlS,000.00¡ cuando cxced.1. l:i. sanción será de tres a nueve a/Jos de prisión. 

C.C.P.: C. Trinidad Meza Arroyo .• fuente de Acueducto No. 19 Lomas de Tccamachalco, C.P. 53950, Naucalpan, Estado de 
México.~ Para su conocimiento f efecto' (Not!ncati6n l'crson1I) 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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APLICACIÓN DEL PRODUCTO OBTENIDO 
(Remate e Intervención) 

DATOS: 

Importe del crédito fiscal $ 71,749.99 

Conceptos y montos que Integran el crédito fiscal 

Impuesto al valor agregado 
Recargos 
Gastos de ejecución 
Mullas 

REMATE: 

Base para el remate segunda almoneda 

Postura legal 2ª. Subasta (18-Ene-OO) 

Postura ganadora 

Monto obtenido de la intervención 

Producto total obtenido 

$ 38,679.83 
20,642.16 
10,000.00 
2,428.00 

$ 50,600.00 

$ 33,733.33 

$ 40,000.00} 

$ 33,500.00 

$ 73,500.00 

La aplicación del producto se hará en el siguiente orden: 

1) Gastos de ejecución 10,000.00 
2) Recargos 20,642.16 
3) Multas 2,428.00 
4) Créd~o fiscal 38,679.83 

TOTAL $ 71,749.99 
Producto obtenido 73,500.00 

Excedente $ 1,750.01 

NOTA: El excedente que resulta después de haberse cubierto totalmente el crédito 
fiscal se entrega al deudor, en caso de no existir orden de autoridad competente 
que Indique lo contrario. 
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CASO PRACTICO 

COMENTARIOS AL CASO PRÁCTICO 

);o El proceso fiscal presentado se encuentra lleno de anomallas, ya que en 

diversos aspectos no se apega a lo establecido en el CFF, dichas 

lrregulartdades son las siguientes: 

1) La firma en algunos documentos es facsimilar, no obstante que la rúbrica 

debe de ser autógrafa, es decir de puño y letra del funcionarto competente. 

Aunque dicha exigencia no se encuentre establecida en el Art. 38 del CFF, 

si tenemos la siguiente jurtsprudencia que respalda dicha obligación. 

'FIRMA FACSIMILAR. DOCUMENTOS PARA LA NOTIFICACIÓN DE 

CRÉDITOS FISCALES. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación ha establecido reiteradamente el criterio de que de conformidad con /o 

dispuesto por /os artlcu/os 14 y 16 de la Constffución General de la República, 

para que un mandamiento de autoridad esté fundado y motivado, debe constar en 

el documento la firma autógrafa del servidor público que lo expida y no un facslmil, 

por consiguiente, tratándose de un cobro ñsca/, el documento que se entregue al 

causante para efectos de notiñcación debe contener la ñrma autógrafa, ya que 

ésta es un signo gráfico que da validez a /os actos de autoridad, razón por la cual 

debe estimarse que no es válida la ñrma facsimilar que ostente el referido 

mandamiento de autoridad." 2< 

10 Semanario Judicial de la Federación, Oclava época, Tomo 58,Agosto da 1992, p.15. 
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CASO PRACTICO 

2) La SHCP emitió un documento detennlnante de crédito fiscal sin que haya 

tenido Jugar una visita domiciliaria, revisión de gabinete o alguna otra 

diligencia que la autoridad haya realizado para llegar a tal detenninación del 

adeudo. 

3) En el documento detenninante de crédito se desglosa por cantidad el 

Importe total de dicho crédito, pero no se señala a que concepto 

corresponde cada una de ellas. 

:¡.. El contribuyente pudo haber Interpuesto algún medio de defensa para asl 

suspender el procedimiento, con base en toda la serie de irregularldades 

que existieron, garantizando en su caso, el Interés fiscal, tal como lo 

dispone el Art. 142 del CFF. 

:¡.. Debido a la Ignorancia del contribuyente con respecto a las disposiciones 

~scales aplicables al caso, el procedimiento siguió su curso nonnal con el 

consentimiento del deudor y llegó a su fin logrando su objetivo de cubrir el 

crédito fiscal, afectando con ello las finanzas del sujeto pasivo. 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo de este trabajo hemos comentado que para cubrir el 

gasto público el Estado necesita de recursos financieros, los cuales recauda 

principalmente a través de las contribuciones, mismas que se encuentran 

reguladas por una ley especifica. Dichos ingresos se obtienen a través de los 

contribuyentes cuando por las actividades que realizan surge la relación juridlco

tributaria con el fisco, por lo cual existe la obligación de cubrir dentro de los plazos 

establecidos el crédito fiscal que se haya generado. 

Para lograr una eficaz recaudación, la SHCP se apoya en el CFF, el cual le 

otorga diversas facultades de comprobación aplicables a los contribuyentes, con el 

objeto de verificar el correcto cumplimiento de las disposiciones fiscales y la 

posible detenminación de contribuciones omitidas. 

Un proceso fiscal apegado a las leyes fiscales implica la determinación del 

crédito fiscal y su pago correspondiente dentro del plazo señalado legalmente, 

pero existen ocasiones en que esto no ocurre así, por lo cual la autoridad puede 

hacer uso de su facultad económico-coactiva a través del Procedimiento 

Administrativo de Ejecución establecido en el CFF, con el fin de exigir se cubra el 

crédito fiscal no pagado oportunamente. 
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CONCLUSIONES 

Dicho procedimiento lo realiza el Servicio de Administración Tributaria, el 

cual se Inicia con la notificación de un requerimiento de pago que contiene un 

crédito fiscal que no ha sido cubierto oportunamente. Derivado del incumplimiento 

a dicho documento surge el embargo de bienes suficientes para cubrir el crédito 

fiscal; también se podrá intervenir la negociación en caso de que, se estime, los 

bienes propiedad del contribuyente no alcancen a cubrir el adeudo. 

La autoridad ofrece en remate los bienes embargados, los cuales son 

asignados a la persona que realice la mejor oferta. El producto obtenido en dicha 

adjudicación se aplicará para cubrir en primer término los accesorios y por último 

el adeudo principal. Es importante señalar que el contribuyente tiene derecho a 

solicitar la suspensión del procedimiento cuando a su juicio existan irregularidades 

dentro del desarrollo del mismo, previa garantla del interés fiscal o interposición si 

se considera pertinente de algún medio de defensa, como puede ser el recurso de 

revocación, la demanda de nulidad, o el amparo. 

En la actualidad, en nuestro pals no existe una adecuada cultura fiscal, 

originando que la mayorta de 105 contribuyentes no le dan la debida Importancia al 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales de manera oportuna. 

Con posterioridad al desarrollo da la presente Investigación nos hemos 

percatado que efectivamente los contribuyentes no tienen conocimiento de las 

consecuencias de la falta de pago de sus respectivos tributos, confiando en que, 

probablemente, la SHCP no descubrirá dicha omisión y con ello pensarán que han 
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CONCLUSIONES 

evitado un desembolso de efectivo. Sin embargo, tendrán que considerar los 

plazos tanto de caducidad como de prescripción del crédito fiscal. 

El objetivo de este trabajo fue presentar las situaciones en que se ve 

Involucrado el contribuyente deudor, tal vez si dicho sujeto tuviera pleno 

conocimiento de lo que implica su incumplimiento, podría prevenir estos 

escenarios que afectan o pueden poner en riesgo su patrimonio. 

Desde nuestro punto de vista creemos que los trámites para llevar a cabo 

dicho procedimiento son muy tardados en la SHCP, ya que en algunos casos 

pueden tardar años en cumplir su objetivo. Además, Implican una serie de 

Irregularidades que son consentidas por el contribuyente, originadas por el 

desconocimiento de las disposiciones fiscales aplicables al Procedimiento 

Administrativo de Ejecución. 
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